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Armenia, Quindío. 

 

 

Constancia Secretarial: 
 

El término de cinco (05) días para que la parte actora allegara escrito de reforma a 
la demanda transcurrió durante los días 13, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2023.  
 
La apoderada de la demandada Dumian Medical S.A.S. presentó renuncia al poder a 
ella conferido (archivo 24). 
 
A despacho de la señora Juez, hoy 15 de abril de 2024. 
 
 
María Cielo Alzate Franco  
Secretaria 
 
El 10/04/2024 se accedió al enlace referido por el apoderado de la parte 
demandante en correo electrónico remitido al Juzgado el 14/08/2023, los que según 
su afirmación corresponden a escrito de reforma de la demanda. Se descargaron 
archivos y se anexaron al expediente virtual en el archivo 027. 
 
Luis Botero 
Escribiente 
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Armenia, Quindío. 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia (Q), quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso:  Ordinario de Primera Instancia  
Radicado:  63001-31-05-003-2023-00086-00 
Demandante:  Jermain Méndez Reinoso 
Demandado:  Dumian Medical S.A.S. 
Demandado:  Actisas S.A.S. 
Asunto   Auto admite reforma a la demanda 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante dio acceso a los documentos 
remitidos por google drive y se constata que el escrito de reforma reúne los 
requisitos del art. 25 del C.P.T.S.S., el Despacho la admitirá. 
 
En consecuencia, se le correrá traslado a la demandada por cinco (5) días. 
 
De otra parte, se aceptará la renuncia al poder presentada por la abogada Claudia 
Alejandra Rodgers Múnera, apoderada judicial de la demandada Dumian Medical 
S.A.S., por cumplir las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al juicio laboral y se reconocerá como apoderado general al 
profesional Sergio David Becerra Benavides. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, Quindío: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda presentada por Jermain Méndez 
Reinoso en contra de Dumian Medical S.A.S. y Actisas S.A.S. 
 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandada de la reforma a la demanda 
admitida con sus anexos por el término de cinco (5) días. El escrito de contestación 
debe ser remitido directamente al correo electrónico del Juzgado 
j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

TERCERO: Aceptar la renuncia al poder que hizo la apoderada judicial de Dumian 
Medical S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado general de la 
demandada Dumian Medical SAS al profesional del derecho Sergio David 
Becerra Benavides, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.543.054 y T.P. 
191.481 del C.S.J. 
 
Remítase el link del proceso al apoderado general de la codemandada Dumian 
Medical SAS, conforme a su petición del 19/03/2024. 
 
Notifíquese,  
 
La Juez  

 
  

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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Armenia Quindío 
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E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Señor  

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  
Ciudad 
 
 
                      Ref: Asunto:        Reforma de la Demanda 
                              Radicación: 2023-0086 
 
 
Como apoderado del demandante y dentro de los términos de ley; 
presento reforma a la demanda integrada en un solo escrito. 

Debo indicar que la demanda reformada incorpora sustancialmente las 
siguientes modificaciones: 
 
1. Se modificaron algunos HECHOS y se agregaron otros, razón por la 

cual se hizo una reenumeración de los mismos. 
2. Se agregaron, modificaron y reenumeraron las PRESTENSIONES de 

forma correlativa a como quedaron planteados los HECHOS. 
3. Se modificó el acápite de FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 

DERECHO. 
4. Se agregaron algunas pruebas Documentales Aportadas. 
5. Se agregaron y modificaron las pruebas Documentales Solicitadas. 
6. Se agrega el subacápite de Solicitud de Aplicación de la Carga 

Dinámica de la Prueba 
7. Se agrega el subacápite de Prueba Testimonial. 
8. Se suprime el subacápite de Prueba Trasladada. 

 
Adjunto escrito de demanda reformada con anexos, entre ellos las pruebas 
adicionales. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 



21/4/23, 18:30 Yahoo Mail - Poder

about:blank 1/1

Poder

De: Jermain Mendez Reinoso (jermainmendezreinoso@outlook.com)

Para: caniguzu@yahoo.com

Fecha: viernes, 21 de abril de 2023, 05:49 p. m. COT

Señor  
JUEZ DEL CIRCUITO LABORAL DE ARMENIA (REPARTO)  
Ciudad  
 

PODER  
 

JERMAIN MENDEZ REINOSO identificado con C.C. No. 1.005.850.505 de Calarcá, confiero
poder especial al abogado CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA, identificado con C.C. No.
10.287.598 de Manizales y portador de la T.P. No. 250.000 del C.S.J., para que en mi nombre y
representación promueva y/o inicie y lleve hasta su culminación Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia contra DUMIAL MEDICAL S.A.S. y ACTISAS S.A.S.; para que se reconozca
la existencia de un contrato de trabajo a término indefinido con DUMIAN MEDICAL S.A.S. desde
diciembre 15 de 2017 hasta diciembre 16 de 2021, y se condene a las demandadas (DUMIAN
MEDICAL S.A.S. como obligada principal y ACTISAS S.A.S. como solidaria) cancelar en forma
correcta y total mis prestaciones sociales, referentes a: Cesantías, intereses de cesantías,
salarios dejados de cancelar, vacaciones, primas de servicios, trabajo suplementario, aportes a
pensión, subsidios de transporte, dotaciones, bonificaciones, auxilios, reajustes a todas las
prestaciones y las sanciones e indemnizaciones a que tengo derecho por no habérseme
entregado la liquidación completa en la fecha del despido y por los demás rubros laborales que
de acuerdo a la ley tengo derecho.    
 
El abogado GUZMÁN queda en consecuencia facultado conforme al Art. 77 del C.G.P., entre ello
para transar, conciliar, desistir, dar, recibir, sustituir, delegar, entregar y en general realizar toda
gestión que le permita cumplir el mandato que le he otorgado.  

El correo electrónico del abogado GUZMÁN es: caniguzu@yahoo.com  

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente poder.  

Atentamente, 

JERMAIN MENDEZ REINOSO
C.C. No. 1.005.850.505 de Calarcá
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA (REPARTO)  
Ciudad 
 
Como apoderado del señor JERMAIN MENDEZ REINOSO, identificado con C.C. No. 
1.005.850.505 de Calarcá, conforme al poder adjunto, impetro Demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia contra DUMIÁN MEDICAL S.A.S. con NIT 805027743-1 y 
ACTISAS S.A.S. con NIT 900978700-1; representadas legalmente en su orden por 
CAROLINA GONZÁLEZ ANDRADE con C.C. No. 66.978.749 y YENIFER CÉSPEDES 
GÓMEZ con C.C. 1.030.540.163, domiciliadas en Cali y Bogotá respetivamente, para 
mediante trámite legal se confieran las condenas indicadas en las pretensiones, 
fundamentado en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Mi prohijado tuvo una relación laboral indefinida con DUMIÁN MEDICAL S.A.S. 
desde diciembre 15 de 2017 hasta diciembre 16 de 2021. 

 
2. Durante toda la relación laboral mi representado se desempeñó como AUXILIAR 

ASISTENCIAL CAMILLERO en Armenia. 
 

3. La relación laboral entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y mi representado, desde 
diciembre 15 de 2017 hasta noviembre 14 de 2018, fue intermediada por 
SOLASERVIS S.A.S., la que para el efecto suscribió con mi prohijado un contrato 
de trabajo “por el término que dure la realización de la obra o labor determinada”. 

 
4. La relación laboral entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y mi representado, desde 

diciembre 13 de 2018 hasta noviembre 25 de 2019, fue intermediada por ACTISAS 
S.A.S., la que para el efecto suscribió con mi prohijado un contrato de trabajo “por 
el término que dure la realización de la obra o labor determinada”. 

 
5. La relación laboral entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y mi representado, desde 

diciembre 24 de 2019 hasta diciembre 03 de 2020 fue intermediada por 
SOLASERVIS S.A.S., la que para el efecto suscribió con mi prohijado un contrato 
de trabajo “por el término que dure la realización de la obra o labor determinada”. 

 
6. La relación laboral entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y mi representado, desde enero 

05 de 2021 hasta diciembre 16 de 2021, fue intermediada por ACTISAS S.A.S. la 
que para el efecto suscribió con mi prohijado un contrato de trabajo “por el término 
que dure la realización de la obra o labor determinada”. 

 
7. En la cláusula SEGUNDA de los dos (2) contratos de trabajo suscritos entre 

SOLASERVIS S.A.S. y mi representado dice: “DURACIÓN DEL CONTRATO: Las 
partes acuerdan que el presente contrato tiene una duración determinada por la 
ejecución de la obra o contrato, suscrito entre EL EMPLEADOR y el usuario que es 
adelantada por EL EMPLEADOR a partir de la firma del presente contrato (…)”. 

 
8. Entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y SOLASERVIS S.A.S. no existió contratación de 

respaldo para el suministro de mi representado como trabajador en misión. 
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 9. El contrato suscrito entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y SOLASERVIS S.A.S. en 
marzo 15 de 2013, fue general y no específico para la contratación temporal de mi 
prohijado como AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO. 

 
10. En la cláusula SEGUNDA de los dos (2) contratos de trabajo suscritos entre 

ACTISAS S.A.S. y mi representado dice: DURACIÓN DEL CONTRATO: Las partes 
acuerdan que el presente contrato tiene una duración determinada por la ejecución 
de la obra o contrato, suscrito entre EL EMPLEADOR y el usuario que es 
adelantada por EL EMPLEADOR a partir de la firma del presente contrato (…)”. 

 
11. Entre ACTISAS S.A.S. y DUMIAN MEDICAL S.A.S. no existieron contratos de 

respaldo para el suministro de mi representado como trabajador en misión. 
 

12. El contrato suscrito entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y ACTISAS S.A.S. en 
diciembre 28 de 2016, fue general y no específico para la contratación temporal de 
mi prohijado como AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO. 

 
13. DUMIAN MEDICAL S.A.S. nunca ordenó ni instruyó a SOLASERVIS S.A.S. sobre el 

tiempo por el cual requería a mi representado. 
 

14. DUMIAN MEDICAL S.A.S. nunca ordenó ni instruyó a ACTISAS S.A.S. sobre el 
tiempo por el cual requería a mi representado. 

 
15. Los 2 contratos de trabajo suscritos con SOLASERVIS S.A.S dicen ser “por el 

término que dure la realización de la obra o labor determinada”. 
 
16. En los 2 contratos de trabajo suscritos con SOLASERVIS S.A.S. se determinó el 

cargo de mi representado (AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO) pero no se 
determinó la obra o labor contratada. 

 
17. Los 2 contratos de trabajo suscritos con ACTISAS S.A.S dicen ser “por el término 

que dure la realización de la obra o labor determinada”. 
 
18. En los 2 contratos de trabajo suscritos con ACTISAS S.A.S. se determinó el cargo 

de mi representado (AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO) pero no se determinó 
la obra o labor contratada. 

 
19. Durante la época en que mi representado trabajó en DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

(diciembre 15 de 2017 a diciembre 16 de 2021), ésta no tuvo AUXILIARES 
ASISTENCIALES CAMILLEROS vinculados de manera directa. 

 
20. En noviembre 14 de 2018 SOLASERVIS S.A.S. terminó a mi representado el 1° 

contrato de trabajo, y 30 días después en diciembre 13 de 2018, ACTISAS S.A.S. lo 
contrató de nuevo y por 2° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
21. En noviembre 25 de 2019 ACTISAS S.A.S. terminó a mi representado el 2° contrato 

de trabajo, y 30 días después en diciembre 24 de 2019, SOLASERVIS S.A.S. lo 
contrató de nuevo y por 3° ocasión para el mismo cargo y funciones. 
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 22. En diciembre 03 de 2020 SOLASERVIS S.A.S. terminó a mi representado el 3° 
contrato de trabajo, y 32 días después en enero 05 de 2021, ACTISAS S.A.S. lo 
contrató de nuevo y por 4° ocasión para el mismo cargo y funciones. 
 

23. Mediante Solicitud de Requisición de Personal calendada diciembre 05 de 2018, 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. solicitó a ACTISAS S.A.S. contratar a mi representado 
para que se reemplazara él mismo. 
 

24. Mediante Solicitud de Requisición de Personal calendada diciembre 18 de 2019, 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. solicitó a SOLASERVIS S.A.S. contratar a mi 
representado para que se reemplazara él mismo. 

 
25. Mediante Solicitud de Requisición de Personal calendada diciembre 05 de 2018, 

DUMIAN MEDICAL S.A.S. solicitó a ACTISAS S.A.S. contratar a mi representado 
para que se reemplazara él mismo. 
 

26. DUMIAN MEDICAL S.A.S. se obligó con SOLASERVIS S.A.S. a suministrarle la 
dotación de vestuario a mi representado, durante el tiempo que ésta intermedió la 
relación laboral. 

 
27. DUMIAN MEDICAL S.A.S. se obligó con ACTISAS S.A.S. a suministrarle la 

dotación de vestuario a mi representado, durante el tiempo que ésta intermedió la 
relación laboral. 

 
28. DUMIAN MEDICAL S.A.S. nunca dotó de vestuario a mi representado. 
 
29. SOLASERVIS S.A.S. nunca dotó de vestuario a mi representado. 
 
30. ACTISAS S.A.S. nunca dotó de vestuario a mi representado. 

 
31. Durante la relación laboral, mi representado devengó sus salarios así: 
 

2017: $ 745.000.oo. 
2018: $ 800.000.oo. 
2019: $ 850.000.oo. 
2020: $ 903.000.oo. 
2021: $ 920.000.oo. 
 

32. Durante toda la relación laboral el horario de trabajo de mi representado fue de lunes 
a domingo así: 

  
- Lunes, martes y miércoles de 7 A.M. a 3 P.M.  
- Jueves de 7 a 2 P.M. y de 9 P.M. a 12 P.M.  
- Viernes y sábado de 00 a 7 A.M y de 9 P.M. a 12 P.M.  
- Domingo de 00 a 7 A.M.  

 
33. Por lo descrito anteriormente, mi representado semanalmente trabajó 6 horas 

extranocturnas, 6 horas extranocturnas dominicales, una hora extra dominical y 
además no tuvo descanso en los domingos. 
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 34. Las 6 horas extranocturnas, 6 horas extranocturnas dominicales y 1 hora extra 
dominical que mi representado trabajó semanalmente durante toda su relación 
laboral, nunca le fueron pagadas. 
 

35. Los 152 domingos que mi representado trabajó durante toda la relación laboral 
nunca le fueron compensados. 
 

36. Por no habérsele pagado el trabajo en horas extras de acuerdo a su horario de 
trabajo, durante toda la relación laboral los pagos de primas de servicio, cesantías y 
los aportes a seguridad social fueron realizados con base en un salario distinto e 
inferior al que debía devengar mi representado. 
 

37. La relación laboral con DUMIÁN MEDICAL S.A.S. intermediada por SOLASERVIS 
S.A.S. y ACTISAS S.A.S. duró cuatro (4) años y dos (2) días. 

 
38. En diciembre 16 de 2021 mi representado fue despedido sin justa causa. 

 
39. Por no habérsele pagado completo el trabajo en horas extras de acuerdo a su 

horario de trabajo, al terminar el contrato NO le calcularon ni pagaron la liquidación 
completa de sus prestaciones laborales. 

 
40. SOLASERVIS S.A.S. se encuentra liquidada y su liquidador fue el señor JOSÉ 

JOAQUÍN DE JESÚS BECERRA GUERRERO, identificado con C.C. No. 
79.795.184. 
 

41. El señor JOSÉ BONERGES RODRÍGUEZ MANRIQUE, simultáneamente ha 
fungido como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL DE ACTISAS S.A.S. y como 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO de DUMIAN MEDICAL S.A.S.  
 

42. Mediante Petición adiada diciembre 21 de 2021, mi prohijado solicitó a DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. documentación relacionada con su vinculación. 
 

43. DUMIAN MEDICAL S.A.S. respondió la petición de mí representado, pero no 
entregó completa la documentación solicitada. 

 
44. Mediante Petición adiada diciembre 21 de 2021, mi representado solicitó a 

SOLASERVIS S.A.S. copia de documentación relacionada con su vinculación. 
 

45. SOLASERVIS S.A.S. respondió la petición de mí representado, pero no entregó 
completa la documentación solicitada. 

 
46. Mediante Petición adiada diciembre 21 de 2021, mi representado solicitó a 

ACTISAS S.A.S. copia de documentación relacionada con su vinculación. 
 

47. ACTISAS S.A.S. respondió la petición de mí representado, pero no entregó 
completa la documentación solicitada. 

 

PRETENSIONES 

1. Declarar que entre DUMIÁN MEDICAL S.A.S. y mi prohijado existió un contrato de 
trabajo a término indefinido de diciembre 15 de 2017 hasta diciembre 16 de 2021. 
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 2. Declarar que ACTISAS S.A.S. fungió como simple intermediaria en la relación 
laboral de mi prohijado con DUMIAN MEDICAL S.A.S., y por lo tanto es solidaria 
frente a las acreencias que a su favor existen a cargo de ésta. 
 

3. Declarar que durante toda la relación laboral el horario de trabajo de mi 
representado fue: lunes, martes y miércoles de 7 A.M. a 3 P.M.; jueves de 7 a 2 
P.M. y de 9 P.M. a 12 P.M.; viernes y sábado de 00 a 7 A.M y de 9 P.M. a 12 P.M. y 
domingo de 00 a 7 A.M. 

 
4. Declarar que las 6 horas extranocturnas, 6 extranocturnas dominicales y 1 extra 

dominical que mi representado trabajó semanalmente durante toda su relación 
laboral nunca le fueron pagadas, y en consecuencia condenar a las demandadas a 
pagarle $5.520.000.oo por las 936 extranocturnas, $8.425.500.oo por las 936 
extranocturnas dominicales y 1.180.067.oo por las 936 extras dominicales impagas 
durante las 152 semanas que duró la relación laboral. 

 
5. Declarar que los 152 domingos que mi representado trabajó durante toda la relación 

laboral nunca le fueron compensados, y en consecuencia condenar a las 
demandadas a pagarle $4.102.500.oo. 

 
6. Consecuencia de lo declarado precedentemente, condenar a las demandadas a 

pagar a mi representado las siguientes sumas por reajustes a rubros pagados con 
base en salarios inferiores a los REALMENTE devengados durante su vinculación 
laboral (desde diciembre 15 de 2017 hasta diciembre 16 de 2021), por no tener en 
cuenta el trabajo en horas extras: 

 
a. $1.360.000.oo por primas de servicio. 
b. $1.360.000.oo por cesantías.  
c. $125.000.oo por intereses de cesantías. 
d. $2.100.000.oo por aportes para pensión (Consignarlos al fondo de pensión). 
 

7. Condenar a las demandadas a pagar a mí representado, indexados al momento del 
pago, $3.000.000.oo, por concepto de la dotación de vestuario no suministrada  
durante toda la relación laboral. 

 
Para el efecto bajo juramento se estima dicha cifra como valor a reclamar por 
perjuicios, la cual se obtiene al multiplicar las 12 dotaciones que debió recibir mi 
representado durante su vinculación laboral por $250.000.oo que es el monto 
promedio de cada una de ellas (Art. 206 del C.G.P.). 
 

8. Condenar a las demandadas a pagar a mi cliente la sanción del Núm. 3° del Art. 99 
de la Ley 50 de 1990, por no consignar o pagar completas las cesantías de los 
años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. Son $30.667.oo diarios, hasta marzo 15 de 
2023 se han causado $13.800.000.oo. 

 
9. Declarar que mi poderdante fue despedido sin justa causa y en consecuencia 

condenar a las demandadas a pagar como indemnización $2.763.500.oo. 
 
10. Condenar a las demandadas a pagar la sanción moratoria por no haberle 

cancelado completas las prestaciones debidas al terminar el contrato. Son 
$30.667.oo diarios, hasta marzo 15 de 2023 se han causado $13.800.000.oo. 
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 11. Condenar a las demandadas a pagar las costas del proceso. 
 
12. Las demás declaraciones y/o condenas conforme las facultades Ultra y Extrapetita 

que confiere la Ley. 
 
13. Oficiar al Ministerio de Trabajo para que proceda conforme a lo establecido en los 

numerales 3 y 4 del Art. 20 del Decreto 4369 de 2006. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

Aun cuando las demandadas pretendieron hacer ver cosas distintas mi representado 
REALMENTE: 1. Tenía una relación laboral a término indefinido con DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. y no varios contratos temporales con SOLASERVIS S.A.S. y 
ACTISAS S.A.S., 2. Realizó considerable trabajo en horas extras sin que le fuera 
pagado,  3. No lo dotaron de vestuario durante toda la relación laboral, 4. No le pagaron 
sus cesantías completas, 5. Fue despedido sin justa causa, 6. A la terminación del 
contrato no le fue cancelada su liquidación de forma completa y 7. Que el impago 
completo y oportuno de los derechos laborales de mi representado comportó mala fe 
de las demandadas. 

1. Solicito se reconozca que mi representado tenía una relación laboral a término 
indefinido, porque conforme a la ley DUMIAN MEDICAL S.A.S. no debe vincular 
trabajadores en misión cuando no los necesita para alguno de los tres (3) casos 
previstos en el Art. 77 de le Ley 50 de 1990; y conforme a la línea jurisprudencial de 
nuestras Altas Cortes, cuando el empleador contraría la ley contratando un trabajador 
sin tener en cuenta esa restricción, la consecuencia es que con fundamento en la 
primacía de la realidad sobre las formas, se entiende que el verdadero vínculo laboral 
es a término INDEFINIDO con la empresa USUARIA, y las temporales pasan a ser 
deudoras solidarias de las acreencias que existan a favor del trabajador y a cargo de la 
empresa que realmente se sirvió del trabajador. 

En efecto, la necesidad de DUMIAN MEDICAL S.A.S. de contar permanentemente con 
los servicios de AUXILIARES ASISTENCIALES CAMILLEROS, no le permitía acudir a 
la figura de “Trabajador en Misión” para contratar a mi prohijado. El hecho de haberlo 
contratado para labores NO contempladas en el Art. 77 de la Ley 50 de 1990 o en el 
Art. 6 del Dto. 4369 de 2006, generó entre mi poderdante y DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
una relación jurídica contractual distinta a la ficticiamente contratada, conforme a la 
cual DUMIAN MEDICAL S.A.S. pasó a ser su empleadora directa y ACTISAS S.A.S. a 
ser deudora solidaria de las acreencias laborales que se pudieran generar como lo 
señaló la Sala Laboral de la C.S.J. en sentencia de abril 24 de 1997: 

“(…) igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario 
se haría responsable en la forma que acaba de precisarse, en el evento de que 
efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo los objetivos y 
limitaciones fijados por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, bien sea en forma 
expresa o mediante simulación. Ello por cuanto las normas que regulan el trabajo 
humano son de orden público, de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o ilicitud 
se sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones (CST, artículos 14 
y 43).” 

Este planteamiento es acorde con el criterio doctrinal relativo a la contratación 
fraudulenta dado que los contratos laborales recayeron sobre casos distintos a aquellos 
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 en que la ley permite vincular trabajadores en misión. Porque como se demostrará, 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. nunca dejó de requerir los servicios para los cuales 
recurrentemente contrataba a mi prohijado, pues cuando finalizaba cada “contrato 
temporal” volvía a contratarlo bajo las mismas condiciones y dejando un espacio de 
días que forma parte del ardid, en la medida que cuando enfrenta acciones judiciales 
similares a la presente, aduce que ese espacio evidencia que hubo solución de 
continuidad entre los diferentes contratos, empero al trabajador se los hacía ver como 
el período vacacional aprovechándose de su desconocimiento e ignorancia en los 
asuntos del derecho laboral . De manera que las contrataciones de mi poderdante, por 
ser ilegales debido a que en ellas se desconocieron los plazos máximos permitidos 
para la vinculación de los trabajadores en misión, y en general todas las exigencias 
legales para esta modalidad contractual, se convirtió en un contrato a término 
indefinido.  

Lo anterior sin perjuicio de que, como lo demuestran las pruebas allegadas al proceso, 
SOLASERVIS S.A.S., ACTISAS S.A.S. y DUMIAN MÉDICAL S.A.S. eran o son 
empresas que funcionan con el mismo personal, y que sus funcionarios directivos y 
empleados solo se cambian el nombre de los cargos y de la empresa a que pertenecen 
dependiendo de la actividad concreta que en determinado momento necesiten 
acreditar. 

Este es el criterio o línea jurisprudencial fijado al respecto por la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia CSJ SL981-2019: 

“En torno al desarrollo lineal y la unidad del contrato de trabajo, resulta pertinente 
recordar que cuando entre la celebración de uno y otro contrato median 
interrupciones breves, como podrían ser aquellas inferiores a un mes, estas 
deben ser consideradas como aparentes o meramente formales, sobre todo 
cuando en el expediente se advierte la intención real de las partes de dar 
continuidad al vínculo laboral, como aquí acontece.” 
 

Este criterio fue reiterado por la misma Sala en sentencia SL1450-2019, con radicación 
61644 del 24 de abril de 2019: 
 

“Por tanto, acatando este precedente, en el sub examine, contrario a lo 
argumentado por el fallador colegiado, no puede considerarse que las 
interrupciones precarias de 16 días en octubre de 1996, de 11 días en diciembre 
de 2006, de 6 días en diciembre de 2007, y de 10 días de suspensión en 
noviembre de 2006, tenga la virtud y la entidad suficiente para interrumpir el nexo 
contractual y dar origen a uno nuevo.” 

 
1.1. Otra razón para concluir que la contratación temporal de mi representado no es 
jurídicamente válida, radica en que no existieron entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. con 
las temporales contratos que respaldaran la vinculación temporal de mi representado.  
Pues entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales solo existieron contratos de 
carácter general y no específicos para contratarlo como AUXILIAR ASISTENCIALE 
CAMILLERO. 

Y esto dice la norma: 

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 
contratar con éstas en los siguientes casos: 
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 3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 
productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la prestación 
de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) 
meses más.” 

Subrayado y negrilla fuera de texto. 

De tal manera y al tenor de la norma en cita, los contratos suscritos entre DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. y las temporales aunque en gracia de discusión podrían regular de 
manera general el suministro de trabajadores en misión entre las contratantes, lo cierto 
es que de ninguna manera podrían ser soporte para la contratación específica de mi 
representado como AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO. 

Al respecto así se pronunció el Ministerio de Trabajo al emitir un concepto dentro del 
expediente Rad. 08SE2019120300000020214 27 de Mayo de 2019: 

“En ese orden de ideas, el plazo máximo en el que las Empresas de Servicios 
Temporales pueden atender el servicio específico objeto del contrato con la 
Empresa Usuario es de un (1) años, es decir, (seis (6) meses, más la prórroga por 
un término igual), si la causa originaria del servicio subsiste en la empresa 
usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la 
misma o con diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación 
de dicho servicio.  

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Laboral, Sentencia), SL-
0872018 (51340del 07 de Febrero de 2018, Magistrado Ponente: Martín Emilio 
Beltrán Quintero, indicó que una empresa usuaria no puede prorrogar el 
contrato con una Empresa de Servicios Temporales por un término superior 
a 12 meses, ni celebrar uno nuevo con la misma o con diferentes Empresas 
Temporales para la prestación de servicios.  

Así mismo, por el parágrafo del artículo 13 del Decreto 24 de 1998, que 
reglamenta el ejercicio de la actividad de las empresas de servicios temporales, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

Lo anterior toda vez que al desarrollar un nuevo contrato o prorrogar el existente 
por el término superior a un año desvirtúa completamente la temporalidad del 
mismo, advirtiéndose, por el contrario, su vocación de permanencia, explicó la 
corporación.  

En tal sentido, la Sala Laboral de Descongestión indico que al exceder los límites 
de temporalidad establecidos por el legislador transgrede la legalidad y la 
legitimidad de esa forma de vinculación laboral, convirtiendo a la empresa usuaria 
en un verdadero y directo empleador.  

Finalmente, concluyó que tanto la normativa aludida como la jurisprudencia 
procuran salvaguardar el trabajo permanente y evitar que el trabajo en misión, a 
través de empresas de servicios temporales, sea utilizado de manera abusiva por 
empleadores que pretendan implementarlo para realizar actividades que están por 
fuera de las disposiciones de la Ley 50 de 1990.” 

Subrayados y negrillas fuera de texto. 
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 1.2. En el presente caso y pretendiendo ajustar sus intereses, las temporales mal 
utilizaron la modalidad contractual que la ley prevé de “por el tiempo que dure la 
realización de una obra o labor determinada”.  

Porque una cosa debe quedar clara en el manejo de este tipo de contratos, y es que la 
duración del contrato de obra o labor lo determina la naturaleza de la obra, de manera 
que finalizada la obra finaliza el contrato de trabajo. Como cuando por ejemplo se 
contrata un trabajador para construir una casa. Pues como se puede observar, es una 
obra o actividad cuya finalización se puede identificar claramente. En el ejemplo no 
existe asumo de duda respecto al momento en que termina el contrato, que será 
cuando se construya la casa. Pero no puede existir un contrato de obra o labor para 
contratar a un AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO de DUMIAN MEDICAL, pues allí 
no se identifica cuándo es el final, ya que las actividades del AUXILIAR ASISTENCIAL 
CAMILLERO no terminan sino hasta cuando la empresa cierre. No se puede despedir a 
un AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO alegando que la obra se acabó cuando el 
día o la semana siguiente hay otro (o la misma persona) trabajando en ese cargo en la 
empresa. Allí se configuraría un despido injusto pues la obra o actividad nunca terminó 
y por lo tanto el contrato no podía terminar. 
 
Distinto sería el caso de un AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO que se crea para un 
proyecto en concreto, que acabado el proyecto todos los trabajadores de ese proyecto 
terminan sus actividades, pues ya no hay más proyectos, y si los hubiera habría que 
firmar un nuevo contrato de obra o labor, por cuanto la ley habla de la realización de 
una obra o labor en singular, no en plural. 
 
Lo anterior hace imposible que se pueda firmar un contrato de obra o labor en 
actividades de ejecución continuada. Y al haberse hecho de esa manera con mi 
representado, la realidad prima sobre la forma y el contrato debe ser considerado como 
a término indefinido. 
 
Adicionalmente la obra o labor determinada para la cual se contrate a un trabajador, 
nunca puede ser la ejecución de un contrato entre el empleador y un tercero. 
 
1.3. Para que la contratación de un trabajador en misión esté ajustada a ley y sea 
reconocida como tal, NO es suficiente que sobre un papel figure una empresa de 
servicios temporales y una usuaria, que la segunda esté legalmente constituida y 
facultada para contratar trabajadores en misión, que al trabajador le paguen completos 
y cumplidamente sus salarios y liquidaciones; si a pesar de ello la contratación no se 
hace para cubrir una de las tres (3) necesidades en que la ley le permite a una 
empresa acudir a esa figura contractual, tal como aconteció en el presente caso.  

2. Solicito se reconozca que mi representado realizó considerable trabajo en 
horas extras sin que le fuera pagado y que por tanto se ordene pagárselo; porque a 
tal convencimiento llegará el Juzgado como consecuencia de habérsele puesto en 
conocimiento el horario que durante toda la relación laboral mi representado laboró, y 
las demandadas que son las que tienen en su poder las pruebas que así lo registran, 
sin explicación válida prefieren ocultarlas.  

En efecto, en los contratos suscritos entre DUMINA MEDICAL S.A.S. con las 
temporales, aquella se obligó a reportarle los tiempos de trabajo de mi prohijado, razón 
por la cual DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales deben tener esos reportes que 
deben coincidir con el horario de trabajo que se informa en la demanda. 
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 Al respecto, esto es lo que está consignado en los literales B) de las cláusulas SEXTAS 
de los contratos suscritos entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. con cada una de las 
temporales:  

“B. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: Son obligaciones del USUARIO: 
a) a: Informar a la CONTRATISTA, el tiempo laborado por los trabajadores 
asignados a su servicio y demás novedades que se presenten, en los formatos 
adoptados por LA CONTRATISTA.” 

 
Además, en la cláusula TERCERA de los contratos de trabajo suscritos entre ambas 
temporales con mi representado, se pactó:  
 

“PARÁGRAFO SEGUNDO: TRABAJO EXTRAORDINARIO. Todo trabajo 
suplementario o en horas extras y todo trabajo en día Domingo o Festivo, en los 
que legalmente debe concederse descanso mientras no sea labor que según la 
Ley deba ejecutarse así, se remunerará conforme lo dispone expresamente la 
Ley, salvo acuerdo en contrario contenido en convención, pacto colectivo o laudo 
arbitral. Para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario, nocturno, 
dominical o festivo, este debe ser autorizado, mediante la inclusión en el 
respectivo reporte de tiempo de trabajo autorizado por la (s) persona (s) 
facultada para ello en la correspondiente Área. EL EMPLEADOR en 
consecuencia NO reconocerá ningún trabajo suplementario o trabajo nocturno o 
en días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido autorizado 
previamente por la persona autorizada por la Empresa. 

Subrayado y negrilla fuera de texto. 

Así entonces, y como quiera que en los comprobantes de pago de salarios de mi 
representado figura como pagado algún tiempo de trabajo en horas extras, lo que de 
suyo pone en evidencia que DUMIAN MEDICAL S.A.S. sí reportaba a las temporales el 
trabajo suplementario de mi representado, queda entonces demostrada la obligación de 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. de reportarles el trabajo en horas extras de mi cliente, 
queda demostrado que efectivamente lo reportaba, queda demostrado que los reportes 
de tiempo de trabajo existen, pero lo que brilla por su ausencia es la entrega de esos 
reportes por parte de DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales al Juzgado, a pesar 
de la insistencia con que se les requiere para que los entreguen. 

2.1. El Juzgado deberá aplicar y así lo solicito en este caso, la Teoría de la Carga 
Dinámica de la Prueba. En efecto, si bien por disposición de la ley incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen, la jurisprudencia también le ha dado alcance a esa concepción 
determinando, como se hizo en Sentencia C-086/16 de la Corte Constitucional, lo 
siguiente: 

“No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 
en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 
tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 
haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
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 estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, 
entre otras circunstancias similares.” 

Y justamente ocurre en el caso de marras, que a pesar de ser el trabajador quien en 
principio tendría la carga de probar las horas extras que afirma haber laborado, las 
pruebas que así lo demuestran están en poder de las demandadas. Es decir, son 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales quienes están en una posición favorable 
que les permite demostrar que no sería cierto lo afirmado por el trabajador, entregando 
los documentos que tienen en sus archivos, entre ellos los reportes y formatos de 
tiempo trabajado. 

3. Solicito se reconozca que a mi representado no lo dotaron de vestuario 
durante toda la relación laboral, y se condene a las demandadas a pagarle los 
respectivos perjuicios. Porque como se demostrará las demandadas aparte de no 
haberle dotado de vestuario, sí le exigían portar uniformes que el trabajador tuvo que 
adquirir con su propio peculio, a pesar que quienes se beneficiaban de esa inversión lo 
eran aquellas. 

4. Solicito se declare que a mi representado no le pagaron completas sus 
cesantías y en consecuencia ordenar el reajuste de las mismas; porque al no haberse 
reconocido ni pagado el tiempo suplementario y/o en horas extras conforme a su 
horario de trabajo, es apenas obvio que las liquidaciones y pagos de sus cesantías no 
arrojaron la cifra completa que debía pagársele por ese concepto.  

5. Solicito declarar que el despido del trabajador fue sin justa causa, porque al 
declararse como se está demandando que el contrato de trabajo era indefinido, deviene 
entonces que el rompimiento unilateral e intempestivo del vínculo laboral no puede 
entenderse de otra forma a la de ser sin justa causa. Y éste es el criterio o línea 
jurisprudencial fijado al respecto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ 
SL981-2019: 

“En torno al desarrollo lineal y la unidad del contrato de trabajo, resulta pertinente 
recordar que cuando entre la celebración de uno y otro contrato median 
interrupciones breves, como podrían ser aquellas inferiores a un mes, estas 
deben ser consideradas como aparentes o meramente formales, sobre todo 
cuando en el expediente se advierte la intención real de las partes de dar 
continuidad al vínculo laboral, como aquí acontece.” 

 
Este criterio fue reiterado por la misma Sala en sentencia SL1450-2019, con radicación 
61644 del 24 de abril de 2019: 
 

“Por tanto, acatando este precedente, en el sub examine, contrario a lo 
argumentado por el fallador colegiado, no puede considerarse que las 
interrupciones precarias de 16 días en octubre de 1996, de 11 días en diciembre 
de 2006, de 6 días en diciembre de 2007, y de 10 días de suspensión en 
noviembre de 2006, tenga la virtud y la entidad suficiente para interrumpir el nexo 
contractual y dar origen a uno nuevo.” 

 
6. Solicito declarar que a la terminación del contrato no le fue cancelada su 
liquidación de forma completa, porque al igual que ocurrió con las cesantías, al no 
haberse reconocido ni pagado el tiempo suplementario y/o en horas extras conforme a 
su horario de trabajo, tal pago fue incompleto. 
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 7. Solicito declarar que todo impago de cesantías o prestaciones en que 
hubiesen incurrido las demandadas comportó mala fe, porque al quebrantar 
deliberadamente la Ley utilizando contrataciones fraudulentas para menoscabar los 
derechos laborales de mi representado y restarle estabilidad, DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. y las temporales incurrieron en una conducta reprochable. Y la expresión 
“fraudulenta” no es mía, es la utilizada por la Corte en sus jurisprudencias cuando se 
refiere a estos casos en que las temporales y las usuarias se confabulan para 
defraudar al trabajador mediante contratación aparentemente temporal. Porque no 
estamos hablando de cualquier empresa, estamos hablando de DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., empresa nacionalmente reconocida y con cientos de empleados que no debe 
decir que no conoce las exigencias legales para contratar personal en misión que es el 
caso de mi representado.  

Y qué decir de las temporales, que son empresas especializadas en contratación 
temporal y quienes tampoco deben decir que no conocen sobre ese régimen legal y, al 
violentarlo como lo hicieron con mi representado, no pudo ser de otra manera distinta a 
la de MALA FE. 

7.1. Hubo mala fe por diseñar contratos laborales con cláusulas ineficaces para así 
defraudar a mi representado. 

7.2. Hubo mala fe porque como se demostrará, es deliberado que casi todos los 
trabajadores de DUMIAN MEDICAL S.A.S., que son cientos, los vincule irregularmente 
a través de esa modalidad temporal en misión. 

7.3. Hubo mala fe, cuando DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales 
deliberadamente terminaban y se alternaban los contratos de trabajo con mi 
representado, para nuevamente contratarlo bajo las mismas condiciones y solo con el 
fin de interrumpir la continuidad. 

7.4. Hubo mala fe de las demandadas por no pagar el trabajo en horas extras de mi 
representado, circunstancia agravada por los artificios con que pretende ocultar, 
desconocer y no pagarle ese tiempo de trabajo al trabajador. 

7.5. La mala fe también se hace manifiesta ante las múltiples maniobras de DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. y las temporales para eludir y evadir la entrega de las pruebas 
documentales que se les solicita, como una fórmula para mantener ocultas las 
irregularidades en la contratación y pagos de mi representado. 

7.6. La mala fe también salta a la vista cuando las demandadas, a sabiendas que la 
necesidad del trabajador para DUMIAN MEDICAL S.A.S. es permanente, y que de 
hecho ésta solicitó a las temporales continuarlo contratando; sobre el papel 
interrumpían la vinculación e incluso fingían un papeleo precontractual pretendiendo 
darle apariencia de realidad y legalidad a las nuevas vinculaciones.  

7.7. se vislumbra mala fe de las demandadas, en la medida que aun cuando 
reiteradamente son condenadas por las mismas causas que dieron origen a la presente 
demanda, prefieren continuar contratando a sus trabajadores irregularmente y no 
modifican o hacen los ajustes del caso para evitar vulnerar derechos a sus 
trabajadores. DUMIAN MEDICAL S.A.S. y las temporales saben y son conscientes de 
estar contrariando la ley en sus contrataciones laborales, pero insisten y continúan 
haciéndolo seguramente porque aun con las sentencias adversas, siguen siendo 
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 mayores los beneficios que le produce ese modelo de contratación. No podría 
entenderse de otra manera. 

7.8. La mala fe de las demandadas debe implicarles y así lo solicito, la consecuencia 
indemnizatoria prevista por el impago incompleto y oportuno de las cesantías, como la 
sancionatoria por el pago incompleto de la liquidación de sus prestaciones laborales. 

Y esto es lo que determinó la Sala Laboral de la Corta Suprema de Justicia, en 
Sentencia SL412-2020 de febrero 12 de 2020: 

“(…) si la empresa usuaria contrata a una empresa de servicios temporales y viola 
las normas que regulan dicha actividad, queda inmersa en el terreno de la mala 
fe (…)”  

Subrayado y negrilla fuera de texto. 

Señor Juez, es menester advertir que similares problemas jurídicos a los que en este 
proceso son objeto de litigio, ya fueron resueltos en Sentencia de segunda instancia 
calendada septiembre 26 de 2019, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior de Armenia, mediante la cual confirmó la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Cuarto Laboral de Armenia dentro del proceso radicado 2016-
0258, donde figura como demandante la Sra. SANDRA MILENA RODRÍGUEZ 
ARBOLEDA y como demandadas DUMIAN MEDICAL S.A.S. y SOLASERVIS S.A.S. 
mismas empresas que aquí actúan como tales.  

Para ser más específico, prácticamente la única diferencia sustancial entre lo 
demandado en aquel proceso y éste que está por definirse, lo fue el trabajador que 
demandó; pues los hechos, las pretensiones, las pruebas, los fundamentos de hecho y 
de derechos invocados; son básicamente los mismos. 

Y en esa Sentencia confirmatoria de segunda instancia, así se pronunció el Honorable 
Tribunal Superior de Armenia respecto de verdadero vínculo contractual que se origina 
en casos como el que aquí se expone: 

“En ese contexto cumple aplicar la presunción de que trata el Art. 24 del C.S.T. 
de manera que tal situación está regida por un contrato de trabajo, por lo tanto 
correspondía a las entidades accionadas desvirtuarlo, como se explicó sin que 
tal propósito se alcanzara en el caso de ahora pues los mismos medios aludidos 
muestran que la cooperativa de trabajo asociado envió en misión a SANDRA 
MILENA RODRIGUEZ ARBOLEDA para trabajar en DUMIAN MEDICAL S.A.S., 
actividad intermediadora del todo impropia e incompatible con la naturaleza 
jurídica de esas entidades que resultó desnaturalizada. En relación con 
SOLASERVIS S.A.S. no se acreditó en el proceso que fuera una empresa de 
servicios temporales que funcionara lícitamente, porque si bien se allegó el 
certificado de existencia y representación, se omitió probar que su actividad 
estuviera autorizada por el Ministerio de Trabajo, carga probatoria que pesaba 
sobre los hombros de los demandados. Además si en gracia de discusión se 
hubiere cumplido con el requisito anterior, SOLASERVIS S.A.S. también habría 
trasgredido la temporalidad del servicio en colaboración contratado, al enviar a 
SANDRA MILENA RODRÍGUEZ ARBOLEDA a ejecutar un servicio por 
aproximadamente tres años, quebranto que provocaría la misma responsabilidad 
solidaria de la entidad mentada. Así las cosas DUMIAN MEDICAL S.A.S. debe 
responder como verdadero empleador por todo el tiempo laborado 
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 entendiéndose que la cooperativa de trabajo asociado SERVISUCOOP C.T.A. 
hoy liquidada y SOLASERVIS S.A.S., actuaron como simples intermediarias y 
responsables solidarias de las condenas impartidas. En consecuencia SANDRA 
MILENA RODRÍGUEZ ARBOLEDA en realidad estuvo vinculada mediante 
contrato de trabajo con DUMIAN MEDICAL S.A.S. pues desaparecían las 
relaciones que pretendieron nublar esa ligadura jurídica, y surge nítido la 
existencia del único contrato de trabajo a término indefinido vigente desde el 4 
de octubre de 2010 hasta el 4 de enero de 2016, por tanto se debe confirmar en 
este punto la sentencia de primera instancia.” 

Y en esa misma decisión, sobre la indemnización por falta de consignación de las 
cesantías y la moratoria; el Tribunal dispuso:  

“Proceden las indemnizaciones por falta de consignación de las cesantías y la 
moratoria, pues se advierte que existió la intención deliberada de desconocer los 
derechos laborales de la promotora si se tiene en cuenta que DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. utilizó intermediarios como la C.T.A. SERVISUCOOP y 
SOLASERVIS para vincular a SANDRA MILENA RODRGUEZ ARBOLEDA, en 
torno que muestra una conducta reprochable que configura mala fe e impone la 
confirmación de la condena por las indemnizaciones aludidas.” 

Y respecto del despido de la trabajadora esto fue lo que categóricamente estableció el 
TRIBUNAL en la mencionada decisión de confirmatoria de segunda instancia: 

“La Sala encuentra acreditada el despido pues la prueba documental muestra que 
la empresa de servicios temporales comunicó a la demandante que daba por 
terminado el contrato comillas “por haber culminado la obra o labor para la cual 
había sido contratada” por lo que correspondía a la parte demostrar la 
concurrencia de una justa causa. Pese a que la terminación del contrato de 
trabajo por finalización de la obra o labor contratada en condiciones normales 
resulta legal, en este caso al haberse encontrado la existencia de un único 
contrato de trabajo a término indefinido la terminación del convenio de la 
demandante se torna injusta de donde viene la ratificación de esta condena 
impuesta en primera instancia.” 

Y como si lo anterior fuese poco, a continuación traigo a colación algunos apartes de 
otra reciente Sentencia de 2da. Instancia proferida por el Tribunal Superior del Quindío 
dentro del proceso 2017-00308, también del Juzgado Cuarto laboral del Circuito de 
Armenia, mediante la cual no solamente confirmo las condenas impuestas en primera 
instancia, sino que además adicionó en favor de la demandante las condenas 
impuestas. 

 
“En resumen, si las Cooperativas de Trabajo Asociado suministran mano de obra 
temporal a terceros o remiten trabajadores en misión, se entiende 
desnaturalizado el objeto y el ánimo asociativo, lo que trae como secuela que se 
considere al trabajador como dependiente de la persona natural o jurídica que se 
benefició del servicio y que aquella sea responsable solidaria de las obligaciones 
laborales causadas; criterio, que además lo reiteró la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en las sentencias de 6 de diciembre de 2006 y 
17 de febrero de 2009, expedientes 25713 y 32505, en su orden.  
 



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 
E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Por otra parte, es de connotar que de conformidad con los artículos 71 a 94 de la 
Ley 50 de 1990, las Empresas de Servicios Temporales son personas jurídicas 
conformadas como sociedades comerciales, cuya actividad se centra en 
enganchar y remitir el personal que requieran terceros beneficiarios para 
colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades. En ese sentido, las 
mencionadas EST tienen la condición de empleadores respecto de las personas 
naturales contratadas.” 

 
Y más adelante agregó el Tribunal: 
 

“Por lo tanto, considera el Tribunal que estas circunstancias fácticas son más que 
suficientes para asegurar, como conclusión, que la Cooperativa de Trabajo 
Asociado Servisucoop C.T.A. y Empresa de Servicios Temporales Solaservis 
S.A.S., desnaturalizaron su objeto social; la primera, al remitir a la demandante a 
prestar sus servicios personales a favor de Dumian Medical S.A.S., pues esta es 
una actividad impropia de las C.T.A., que por su especial connotación vinculan el 
trabajo personal y voluntario de sus asociados para la producción de bienes o 
prestación de servicios, mediante la ejecución de labores por la modalidad de 
autogestión; características que se encuentran ausentes en el presente caso; y, 
la segunda, porque la demandante jamás realizó labores ocasionales, 
accidentales o transitorias y su prestación del servicios superó seis meses, 
prorrogables por un lapso igual.  
 
Así las cosas, como en el mencionado interregno se desnaturalizó el trabajo 
asociado y en misión, se concluye que Juliana Fino García fue trabajadora 
dependiente de Dumian Medical S.A.S., porque esta fue la entidad que se 
benefició de sus servicios como analista de Gestión Humana; labores que 
continuaron ejecutándose de manera directa en la entidad y por medio de 
verdaderos contratos de trabajo, en el período comprendido entre el 1º de enero 
de 2012 hasta el 24 de octubre de 2014, puesto que en el decurso del 
procedimiento se demostró que verdaderamente existió un entrelazamiento de 
naturaleza laboral de conformidad con el principio de la prevalencia de la realidad 
sobre las formalidades, el cual se encuentra previsto en el artículo 53 de la 
Constitución Política.  
 
En consecuencia, es infundada la censura que en ese aspecto planteó Dumian 
Medical S.A.S., que se relaciona con la declaratoria del contrato de trabajo que 
fue reclamado por la demandante, razón por la cual, en ese tópico, se confirmará 
la sentencia de primer grado.” 

 
Y finalmente remató el Tribunal con relación a la Indemnización por la no consignación 
de cesantías: 

“En este asunto, tal como lo manifestó la juzgadora de primer grado, en principio, 
es factible imponer a las accionadas la solventación de las aludidas 
indemnizaciones, porque la empleadora se abstuvo de pagar a la trabajadora, de 
manera completa, las prestaciones sociales correspondientes, pues en el lapso 
en que medio intermediación de Servisucoop C.T.A., no efectuó pago alguno y 
cuando intervino Solaservis S.A.S. canceló de forma incompleta el auxilio de 
cesantías que le correspondía a la finalización del vínculo laboral, pues así lo 
declaró la a quo y este aspecto fue carente de oposición por los contendientes.  



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 
E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Además, examinadas las circunstancias que rodearon la conducta de Dumian 
Medical S.A.S., de disfrazar verdaderas relaciones de trabajo mediante la 
intervención de cooperativas de trabajo asociado y empresa de servicios 
temporales, como se analizó en antecedencia, la Colegiatura considera que obró 
de mala fe.  

Lo anterior, porque en el proceso en modo alguno aparece comprobado algún 
motivo o circunstancia que configurara un impedimento legal para el 
reconocimiento y pago de la totalidad de los valores adeudados a la subordinada, 
pues el plenario carece de demostrativo que establezca las circunstancias que 
den sustento al obrar de buena fe y de este modo desconocer los derechos de la 
demandante Fino García, máxime si en cuenta se tiene que la última realizó 
labores que constituían actividades permanentes de la colectividad interpelada, 
como lo fue el prestar sus servicios en la dependencia de gestión humana de la 
Clínica del Café, la cual es de propiedad de la procurada Dumian Medical S.A.S.  
Así las cosas, le corresponde a las rogadas pagar la indemnización moratoria en 
estudio, pues esta se gestó al momento de la terminación del contrato, fecha para 
la cual Solaservis S.A.S., participaba como intermediaria, por lo que en esta 
específica materia se avalará el pronunciamiento que ha sido disentido.” 
 

DERECHO 
 
Arts. 57 Núm. 4°, 64 y 65 del C.S.T., 74 y Sigs. del C.P.T., Leyes 789 de 2002 y 50 de 
1990, y el Dto. 4369 de 2006. 
 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL APORTADA 

1. Derecho de petición dirigido a DUMIAN MEDICAL S.A.S. (2 folios). 
2. Respuesta de DUMIAN MEDICAL S.A.S. al derecho de petición (8 folios). 
3. Derecho de petición dirigido a SOLASERVIS S.A.S. (2 folios). 
4. Respuesta de SOLASERVIS S.A.S. a la petición (69 folios). 
5. Derecho de petición dirigido a ACTISAS S.A.S. (2 folios). 
6. Respuesta de ACTISAS S.A.S. a la petición (64 folios). 
7. Certificado de existencia y representación de SOLASERVIS S.A.S. (ya liquidada) 

(12 folios). 
8. Contrato de Prestación de Servicios entre DUMIÁN MEDICAL S.A.S. y 

SOLASERVIS S.A.S. (7 folios). 
9. Tres (3) impresiones correspondientes a los links de información, biografía y 

publicaciones del año 2013 de la red social pública de Facebook del Representante 
Legal de ACTISAS S.A.S., señor JOSÉ BONERGES RODRÍGUEZ MANRIQUE. (3 
folios). 
Con esta prueba demuestro que el señor JOSÉ BONERGES RODRÍGUEZ 
MARIQUE, además de ser el Representante Legal y Gerente de ACTISAS S.A.S., 
también labora para DUMIÁN MÉDICAL S.A.S. 

10. Certificado de Existencia y Representación de ACTISAS S.A.S. expedido en 
noviembre de 2020 (9 folios). 

11. Certificado de Existencia y Representación de SOLASERVIS S.A.S. expedido en 
noviembre de 2020 (12 folios). 
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 DOCUMENTAL SOLICITADA  
  
A. Solicito se ordene a DUMIAN MEDICAL S.A.S. exhibir y/o suministrar la siguiente 

documentación, la cual deberá aportar con la contestación de la demanda 
conforme lo ordena el Num. 2. del Parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T.: 

 
1. Los contratos y toma de pedido suscritos con SOLASERVIS S.A.S. (específicos 

o no específicos) que respaldaron la contratación de mi representado. Con esta 
prueba demostraré los hechos 1, 2, 3, 5, 8, 9, 13, 26 y 37. 

2. Los contratos y toma de pedido suscritos con ACTISAS S.A.S. (específicos o no 
específicos) que respaldaron la contratación de mi representado. Con esta 
prueba demostraré los hechos 1, 2, 4, 6, 11, 12, 14, 27 y 37. 

3. Todos los requerimientos, órdenes de asesoría, requisición o servicio 
(específicas o no específicas) entregadas a SOLASERVIS S.A.S. relacionadas 
con la contratación de mi representado. Con esta prueba demostraré los hechos 
1, 2, 3, 5, 13, 24 y 37.  

4. Todos los requerimientos, órdenes de asesoría, requisición o servicio 
(específicas o no específicas) entregadas a ACTISAS S.A.S. relacionadas con la 
contratación de mi representado. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 4, 
6, 14, 23, 25 y 37. 

5. Todos los reportes de tiempo de trabajo de mi representado entregados a 
SOLASERVIS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

6. Todos los formatos de tiempo laborado por mi representado entregados a 
SOLASERVIS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

7. Todas las autorizaciones de trabajo suplementario, en horas extras, en 
dominicales y festivos, recargos nocturnos, etc. referidas en los contratos de 
trabajo suscritos con SOLASERVIS S.A.S. Con esta prueba demostraré los 
hechos 32 y 33. 

8. Todos los reportes de tiempo de trabajo de mi representado entregados a 
ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

9. Todos los formatos de tiempo laborado por mi representado entregados a 
ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

10. Todas las autorizaciones de trabajo suplementario, en horas extras, en 
dominicales y festivos, recargos nocturnos, etc. referidas en los contratos de 
trabajo suscritos con ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 
32 y 33. 

11. Todas las comunicaciones escritas enviadas a SOLASERVIS S.A.S. donde 
consten las solicitudes de remoción realizadas conforme contrato suscrito entre 
DUMIAN S.A.S y SOLASERVIS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 
1, 3, 5, 24 y 37. 

12. Todas las comunicaciones escritas enviadas a ACTISAS S.A.S. donde consten 
las solicitudes de remoción realizadas conforme contrato suscrito entre DUMIAN 
S.A.S y ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 4, 6, 23, 25 
y 37. 

13. Todos los documentos donde conste haber entregado las dotaciones a mí 
representado conforme a la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato suscrito 
entre DUMIAN S.A.S y SOLASERVIS S.A.S. Con esta prueba demostraré los 
hechos 28 y 29. 

14. Todos los documentos donde conste haber entregado las dotaciones a mí 
representado conforme a la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato suscrito 
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 entre DUMIAN S.A.S y ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 
28 y 30. 

15. El organigrama de la empresa. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 
37. 

16. El manual de funciones del AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO. Con esta 
prueba demostraré los hechos 1, 2 y 37. 

17. El reglamento de trabajo. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 37. 
18. Copia de todos y cada uno de los documentos que tenga DUMIAN MEDICAL 

S.A.S. y que tengan relación con la vinculación de mi representado como 
trabajador en misión por intermedio de SOLASERVIS S.A.S. (contratos de 
trabajo, comprobantes de pago de salarios, etc.). 

B. Solicito se ordene a ACTISAS S.A.S. exhibir y/o suministrar la siguiente 
documentación, la cual deberá aportar con la contestación de la demanda 
conforme lo ordena el Num. 2. del Parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T.: 

1. Los contratos y toma de pedido suscritos con DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
(específicos o no específicos) que respaldaron la contratación de mi 
representado. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 4, 6, 11, 12, 14, 27 y 
37. 

2. Todos los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, modificaciones, etc.  
suscritos con mí representado. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 4, 
6, 10, 17,18, 20, 22, 31 y 37. 

3. Todos los requerimientos, órdenes de asesoría, requisición o servicio 
(específicas o no específicas) recibidas de DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
relacionadas con la contratación de mi representado. Con esta prueba 
demostraré los hechos 1, 2, 4, 6, 14, 23, 25 y 37. 

4. Todos los reportes de tiempo de trabajo de mi representado entregados a 
ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

5. Todos los formatos de tiempo laborado por mi representado entregados a 
ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 32 y 33. 

6. Todas las autorizaciones de trabajo suplementario, en horas extras, en 
dominicales y festivos, recargos nocturnos, etc. referidas en los contratos de 
trabajo suscritos con ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 
32 y 33. 

7. Todos los soportes con base en los cuales pagó a mi representado el tiempo de 
trabajo suplementario y/o en horas extras que figura en los comprobantes de 
pago de salarios. Con esta prueba demostraré los hechos del 32 al 35. 

8. Todas las comunicaciones escritas recibidas de DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
donde consten las solicitudes de remoción realizadas conforme contrato suscrito 
entre DUMIAN S.A.S y ACTISAS S.A.S. Con esta prueba demostraré los hechos 
1, 4, 6, 23, 25 y 37.  

9. Todos los documentos donde conste haber entregado las dotaciones a mí 
representado. Con esta prueba demostraré el hecho 30. 

10. Todos los comprobantes de pago de salarios y liquidaciones de mí representado. 
Con esta prueba demostraré los hechos 31, 34, 35, 36 y 39. 

11. Todos los comprobantes que acrediten los pagos y valores de aportes a pensión, 
ARL, salud, cesantías e intereses de cesantías de mi representado. Con esta 
prueba demostraré los hechos 31, 34, 35, 36 y 39. 

12. Las cartas de terminación o renuncia de los contratos de trabajo. Con esta 
prueba demostraré los hechos 1, 4, 6, 21 y 37. 
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 13. El(Los) Acto Administrativo mediante el(los) cual(es) fue autorizado su 
funcionamiento como Empresa de Servicios Temporales para los períodos en 
que tuvo vinculado a mi representado como trabajador en misión. 

14. Los documentos que acrediten el cumplimiento de la constitución de una 
garantía con una compañía de seguros con sus respectivas actualizaciones, 
para las anualidades en que tuvo vinculado a mi representado como trabajador 
en misión, mismos a que hace referencia el Num. 5 del Art. 83 de la Ley 50 de 
1990. 

 
SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA: Conforme 
a lo previsto en el Art. 167 del C.G.P., y como quiera que las demandadas están en 
mejor posición para aportar las evidencias y esclarecer los hechos que a continuación 
relaciono, por cuanto tienen en su poder el objeto de las pruebas; solicito se distribuya 
la carga de la prueba exigiéndoles probar lo pertinente a efectos de que sean 
exoneradas de las condenas que se pretenden con soporte en esos hechos, que son: 
 

1. Que mi representado laboró considerable trabajo extra y suplementario que no le 
fue reconocido ni pagado (hechos del 32 al 35). 

 

Esto prescribe la norma: 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 
en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 
tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 
haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, 
entre otras circunstancias similares. 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a 
la parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este 
código.” 
 

Y entre las pruebas que debe solicitársele a las demandadas aportar para los efectos 
de la precedente solicitud, se encuentran las documentales solicitadas a cada una de 
ellas y que versan sobre los dos temas en discusión previamente relacionados. 
 

Lo anterior en consonancia con lo previsto en el Art. 267 del C.G.P., y sopena de darle 
aplicación a la consecuencia jurídica que esta norma contiene, la cual reza: 

“ARTÍCULO 267. RENUENCIA Y OPOSICIÓN A LA EXHIBICIÓN. Si la parte a 
quien se ordenó la exhibición se opone en el término de ejecutoria del auto que la 
decreta, o en la diligencia en que ella se ordenó, el juez al decidir la instancia o el 
incidente en que aquella se solicitó, apreciará los motivos de la oposición; si no la 
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 encontrare justificada y se hubiere acreditado que el documento estaba en poder 
del opositor, tendrá por ciertos los hechos que quien pidió la exhibición se 
proponía probar, salvo cuando tales hechos no admitan prueba de confesión, 
caso en el cual la oposición se apreciará como indicio en contra del opositor. En la 
misma forma se procederá cuando no habiendo formulado oposición, la parte deje 
de exhibir el documento, salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha 
señalada para la diligencia pruebe, siquiera sumariamente, causa justificativa de 
su renuencia y exhiba el documento en la oportunidad que el juez señale.” 

INTERROGATORIOS DE PARTE: Solicito citar y hacer comparecer a los 
representantes legales de DUMIÁN MEDICAL S.A.S. y ACTISAS S.A.S., para con 
exhibición y reconocimiento de documentos absuelvan interrogatorio de parte que 
personalmente formularé. 

TESTIMONIAL: Solicito decretar y recepcionar el testimonio de la siguiente persona, a 
quien interrogaré sobre los hechos de la demanda, en especial del 41. 

JOSÉ BONERGES RODRÍGUEZ MANRIQUE, quien puede ser citado a la carrera 107 
Bis No. 71ª-41 de Bogotá D.C. y/o a la calle 45ª No. 14-38 de Bogotá D.C. y/o al correo 
electrónico servisucoopfinanciera@gmail.com, Tels.: (1) 287 19 45, (1) 340 55 22 - 29 
de Bogotá, Cel: 311 633 63 01. 

Con respecto a este testigo, teniendo en cuenta que trabaja para DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., solicito se requiera a esta codemandada para que facilite su comparecencia a 
rendir su testimonio. 

PROCEDIMIENTO 

Proceso ordinario laboral de primera instancia, previsto en el capítulo XIV del C.P.T. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es Usted competente, por la naturaleza del proceso, el lugar donde se prestó el 
servicio y la cuantía, que es superior a 20 SMLMV. 

ANEXOS  
 

Poder, certificado de existencia y representación de las demandadas, los documentos 
aducidos como pruebas y constancia de envío de la demanda y sus anexos a los 
correos electrónicos de las demandadas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

- DUMIÁN MEDICAL S.A.S. en la K 36ª No. 6-42 de Cali. 
Email: notificaciones_judiciales@dumianmedical.net 

- ACTISAS S.A.S. en la Cra. 74 B No. 52 A - 69 de Bogotá D.C. 
Email: notificaciones.judiciales@actisas.co 

- Mi poderdante en el Barrio Laureles Mna. 3 casa 7 de Calarcá. 
Email: jermainmendezreinoso@outlook.com 

- El suscrito en el Cel.: 320 690 04 63. 
Email: caniguzu@yahoo.com 

 

mailto:servisucoopfinanciera@gmail.com
mailto:notificaciones_judiciales@dumianmedical.net
mailto:notificaciones.judiciales@actisas.co
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 Las direcciones electrónicas de las demandadas fueron obtenidas de sus respectivos 
certificados de existencia y representación expedidos por la Cámara de Comercio. 
 
Del Señor Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Armenia, diciembre 21 de 2021 
 
 
 
Señores  

DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
Carrera 36ª No. 6-42 
Cali 
 
 

DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 C.P.) 
 
 
Cordial saludo, 
 
Como apoderado del señor JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO, identificado con C.C. No. 
1.005.850.505 de Calarcá, conforme al poder adjunto y en atención al interés que le 
asiste debido a la vinculación como trabajador en misión que por intermedio de 
SOLASERVIS S.A.S. y ACTISAS S.A.S. tuvo con la empresa DUMIÁN MEDICAL 
S.A.S.; solicito la siguiente información y/o documentación cuya entrega mí 
representado solicita se haga mediante correspondencia dirigida al correo electrónico 
caniguzu@yahoo.com: 
 
1) Todos los contratos comerciales suscritos entre SOLASERVIS S.A.S. y DUMIÁN 

MEDICAL S.A.S. que dieron lugar a la vinculación de mí representado como 
trabajador en misión en su empresa. 
 

2) Todos los formatos a que hace relación el subliteral a) del literal B) de la cláusula 
SEXTA del contrato de prestación de servicios suscrito entre DUMIAN MEDICAL 
S.A.S y SOLASERVIS S.A.S., y que tengan relación con mi representado. 
 

3) Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo de mi representado 
enviados a SOLASERVIS S.A.S., a que hace referencia el subliteral a) del Literal B) 
de la cláusula SEXTA del contrato de prestación de servicios suscrito entre 
DUMIÁN MEDICAL S.A.S. y SOLASERVIS S.A.S. 

 
4) Todos los documentos donde conste haber entregado las dotaciones a mí 

representado conforme a la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato de prestación 
de servicios suscrito entre DUMIAN MEDICAL S.A.S y SOLASERVIS S.A.S. 

 
5) Todos los documentos donde consten los requerimientos realizados a 

SOLASERVIS S.A.S. conforme a la cláusula PRIMERA del contrato de prestación 
de servicios suscrito entre DUMIAN MEDICAL S.A.S y SOLASERVIS S.A.S., y que 
conllevaron a la vinculación de mí representado. 
 

6) Todas las comunicaciones escritas enviadas a SOLASERVIS S.A.S. donde consten 
las solicitudes de remoción realizadas conforme al subliteral j) del literal A) de la 
cláusula SEXTA del contrato de prestación de servicios suscrito entre DUMIAN 
MEDICAL S.A.S y SOLASERVIS S.A.S., y que conllevaron a los retiros de mi 
representado. 

mailto:caniguzu@yahoo.com
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 7) El organigrama de la empresa, el reglamento de trabajo y el manual de funciones 
donde consten las actividades de los cargos ocupados por mi representado y las 
asignaciones salariales. 

 

8) Todos los contratos comerciales suscritos entre ACTISAS S.A.S. y DUMIÁN 
MEDICAL S.A.S. que dieron lugar a la vinculación de mí representado como 
trabajador en misión en su empresa. 

 
9) Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo trabajado por mí 

representado enviados a ACTISAS S.A.S. 
 
10) Solicito además informarme el horario de trabajo de mi representado durante todo el 

tiempo que laboró como trabajador en misión en su empresa. 
 

Lo anterior con el objetivo de: 
 
1. Verificar la legalidad de la contratación de mí representado con su empresa. 
2. Verificar el cumplimiento del contrato de trabajo por parte de su empresa. 
3. En caso que mi representado pretenda reclamar judicialmente algún derecho 

laboral, contar con la prueba documental necesaria para promover las acciones 
legales a que hubiera lugar, toda vez que el Inc. 2 del Art. 173 del C.G.P. prevé: 

 
“(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.”  

 
Finalmente se hace menester recalcar que la documentación e información solicitada 
no goza de privacidad ni reserva legal respecto de mi representado, toda vez que fue 
incorporada por ustedes como parte integral de los contratos de trabajo y por lo tanto 
también le pertenece al trabajador. 
 
- Anexo poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 
 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 















Código del Cargo
Nombre del Cargo 
Proceso
Jefe  Inmediato

Educación auxiliar en enfermeria o primeroz auxilios
Formación
Experiencia Externo: 1 año en el cargo

Idiomas Ingles medio 
Hablar Leer Escribir Escuchar

Informática 
Power Point X Microsoft Excel X Microsoft Word X

Internet X Otros Ninguno

Competencias 
Organizacionales

Habilidades funcionales

Memoria 5 Innovación 4
Capacidad de 
concentración

5
Administración 

del tiempo
5

Habilidad de 
negociación

5
Habilidad 

Administrativa
5 Tareas de rutina 5

Planeación
5

Análisis de 
información

5
Análisis de 
Númerico

5

Trasladar los equipos necesarios que requiera el paciente en el servicio que se encuentre.

PERFIL DEL CARGO

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
GP-CML-016

Auxiliar Asistencial Camillero
Asistencial
Coordinador Operativo

2. OBJETIVOS DEL CARGO

Brindar apoyo asistencial por las diferentes áreas medicas, para satisfacer las necesidades de los usuarios.
3. PERFIL

No requiere

Interna: 1 año en el cargo

 Microsoft 
Outlook

4. CRITERIOS DE DESEMPEÑO (TAREAS O FUNCIONES DEL CARGO)                                                                                                                                

Entregar órdenes de servicios en las diferentes áreas de la clínica.

Atender y brindar ayuda a los pacientes.
Trasladar a los  pacientes entre las diferentes áreas de la clínica, incluyendo a  los que fallecen.
Llevar órdenes de laboratorio, historias clínicas o soportes requeridos para el servicio  solicitado.

Brindar soporte en los procedimientos para los pacientes.
Cumplir con todas las normas, políticas, reglamento interno y manual de calidad establecidas por la Organización
Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato y que corresponda al objetivo del cargo.

Comunicación ( Aptitud), Compromiso, Conocimiento( Actitud / Aptitud), Cultura del 
servicio ( Actitud), Método de trabajo( Aptitud/ Actitud), Solución de problemas y toma de 
decisiones, Orientación al logro, Proactividad, Trabajo en equipo, Liderazgo

Bajo (1)
Inferior al promedio (2)
Medio (3)
Bueno (4)
Excelente (5)

5. CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES REQUERIDAS:                                                                                     
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PERFIL DEL CARGO

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Equipos:                                

Materiales
Papeleria X X Mercancias Medicamentos x

x Productos x Repuestos

Riesgos Profesionales/ 
Ruido Temperatura Material 

X X

Posturas X X X Estrés X

Vibración

 Iluminación    Olores X

Intoxicación

Elementos de protección 
X X

Caretas X X

X

Responsabilidad de 
dirección y supervisión

No

Personal que dirige N/A

Gases y vapores 
Químicos

Manejo de 
Maquinas

Manejo de 
Herramientas

Bacterias, Virus, 
Hongos

6. CONTEXTO Y MEDIOS DE DESEMPEÑO: 
Equipo de computo, sistema de telecomunicación de doble vía.

Equipos 
biomédicos

Material 
particulado MP

Protección 
Auditiva

Movimientos 
repetitivos

Manejo de cargas

Dispositivos 
médicos

Aseo y 
cafeteria

Espacios 
confinados

Shock 
Electrico

Incendio y 
explosión

Accidentes de 
Tránsito

Inhalación de 
pesticidas, 
herbicidas, 
fertilizantes

Inhalación 
material 

particulado

Protección 
Respiratoria

Corrector de 
Postura

Cofia

Trabajo en 
alturas

Cinturón de 
seguridad

Nombre del cargo o posición

Guantes Monogafas de 
Seguridad

Botas de 
Seguridad

Delantales o 
Petos

Casco No aplica Arnés
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Armenia, diciembre 21 de 2021 
 
 
Señores  

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. 
Carrera 71 B No 52-19 Barrio Normandía 
Bogotá D.C. 
 

DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 C.P.) 
 
 
Cordial saludo, 
 
Como apoderado del señor JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO, identificado con C.C. No. 
1.005.850.505 de Calarcá, conforme al Poder adjunto, solicito la siguiente información 
y/o documentación cuya entrega mí representado solicita se haga mediante 
correspondencia dirigida al correo electrónico caniguzu@yahoo.com: 
 
1) Todos y cada uno los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, 

modificaciones, etc. que mi representado haya suscrito con Ustedes. 
 

2) Todos los contratos comerciales suscritos entre SOLASERVIS S.A.S. y la 
USUARIA, mismos a los que hace referencia la cláusula PRIMERA de los contratos 
laborales suscritos entre SOLASERVIS S.A.S. y mí representado, y que por tanto 
forman parte de éstos.  

 
3) Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo recibidos de DUMIÁN 

MEDICAL S.A.S. a que hace referencia el PARÁGRAFO SEGUNDO de la cláusula 
TERCERA y el numeral 2) de la cláusula QUINTA de los contratos de trabajo de mi 
representado, así como el subliteral a) del Literal B) de la cláusula SEXTA del 
contrato de prestación de servicios suscrito entre DUMIÁN MEDICAL S.A.S. y 
SOLASERVIS S.A.S. 

 
4) Todas las comunicaciones por medio de las cuales notificó a mí representado la 

terminación de todos los contratos de trabajo. 
 
5) Todos los documentos que haya recibido de DUMIAN MEDICAL S.A.S. donde 

conste haberse entregado las dotaciones a mí representado conforme a la cláusula 
DÉCIMA SÉPTIMA del contrato de prestación de servicios suscrito entre DUMIAN 
MEDICAL S.A.S y SOLASERVIS S.A.S. 

 
6) Todas las comunicaciones escritas recibidas de DUMIAN S.A.S. donde consten las 

solicitudes de remoción realizadas conforme al subliteral j) del literal A) de la 
cláusula SEXTA del contrato de prestación de servicios suscrito entre DUMIAN 
MEDICAL S.A.S y SOLASERVIS S.A.S., y que conllevaron a los retiros de mi 
representado. 

 
7) Todos los comprobantes de pago de salarios de mí representado. 
 
8) Todos los comprobantes de pago de las liquidaciones de todos los contratos. 

mailto:caniguzu@yahoo.com
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 9) Los comprobantes que acrediten los pagos de aportes a pensión, aportes a salud, 
ARL y consignación de cesantías y pagos intereses de cesantías de mi cliente. 
 

10) El organigrama de la empresa, el reglamento de trabajo y el manual de funciones 
donde consten las actividades de los cargos desempeñados por mi representado y 
las asignaciones salariales. 
 

11) Todos y cada uno de los documentos y anexos donde consten todos y cada uno de 
los procedimientos que se hubieren adelantado contra mi representado durante su 
vinculación (Memorandos, actas de descargos, sanciones, llamados de atención, 
versiones libres, etc.). 
 

12) Solicito además informarme el horario u horarios de trabajo de mi representado 
durante toda(s) su(s) relación(es) laboral(es), y de haber laborado trabajo 
suplementario en días de descanso, domingos y/o festivos y horas extras; 
suministrarme copia de las correspondientes autorizaciones a que hacen referencia 
el PARÁGRAFO SEGUNDO de la cláusula TERCERA de los contratos de trabajo. 
 

Lo anterior con el objetivo de: 
 
1. Verificar la legalidad de la contratación de mí representado con su empresa. 
2. Verificar el cumplimiento del contrato de trabajo por parte de su empresa. 
3. En caso que mi representado pretenda reclamar judicialmente algún derecho 

laboral, contar con la prueba documental necesaria para promover las acciones 
legales a que hubiera lugar, toda vez que el Inc. 2 del Art. 173 del C.G.P. prevé: 

 
“(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.”  

 
Finalmente se hace menester recalcar que la documentación e información solicitada 
no goza de privacidad ni reserva legal respecto de mi representado, toda vez que fue 
incorporada por ustedes como parte integral de los contratos de trabajo y por lo tanto 
también le pertenece al trabajador. 
 
- Anexo poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 





  SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS EN LIQUIDACION  
Nit : 900.577.600-0 

  Solaservis SAS  

  

__________________________________________________________________ 
Carrera 74B # 52A-69  Bogotá – Colombia. Correo: analistalaboral_juridica@solaservis.co Celular : 3122457057- 

(0571) 2871945 

Bogotá D.C.,  11 de enero de 2022. 
 

 
Señor(a) 
JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO  
Apoderado: CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
Email: caniguzu@yahoo.com 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN 
 
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. EN LIQUIDACION 
respetuosamente y estando en el término legal, y de esta manera se permite dar 
respuesta a su petición en interés particular enviado mediante correo electrónico 
en fecha del 30 de septiembre del 2021. Se indica que si bien es cierto el Artículo 
14° de la Ley 1437 de 2011, Articulo modificado por la Ley 1755 de 2014 en su 
Artículo 14° señala inicialmente y priori que toda petición deberá resolverse dentro 
de los Quince (15) días Hábiles siguientes a su recepción, modificado por Decreto 
legislativo491 de 28 de marzo 2020 señala la ampliación de términos para atender 
las peticiones y resolverse dentro de los treinta (20) días siguientes a su 
recepción, teniendo en cuenta las medidas de aislamiento preventivo establecido 
mediante Decreto presidencial 1168 de 25 de Agosto de 2020 y prorrogado hasta 
el 30 de noviembre de 2021 mediante Resolución 1315 del 27 de agosto de 2021, 
lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 de la Constitución 
Nacional, se procederá a brindar a usted una respuesta a su solicitud en los 
siguientes términos: 
 
1. Manifestamos a usted que el Sr.  JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO CC 

1.005.850.505, sostuvo con SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS 
EN LIQUIDACION las siguientes vinculaciones: 
 
• Primer vínculo laboral en el cargo de AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 
entre el 15/12/2017 al 14/11/2018 (terminación de obra o labor) 
• Según vínculo laboral en el cargo de  AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 
entre el 24/12/2019 al 03/12/2020 (terminación de obra o labor) 
 
Vinculaciones laborales autónomas e independientes suscritas; mediante la 
modalidad de contratación por obra o labor contratada como trabajador en misión 
para nuestra empresa cliente DUMIAN en la ciudad de ARMENIA. 
 
De acuerdo con la información solicitada en su escrito de petición, nos permitimos 
aportar con el presente escrito de contestación los documentos que señalo a 
continuación: 
 

mailto:analistalaboral_juridica@solaservis.co
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• Copia de contratos por obra o labor suscritos por parte del Señor JERMAÍN 
MÉNDEZ REINOSO con SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS EN 
LIQUIDACION 
• Desprendible de pagos mes a mes en cada uno de los contratos suscritos en los 
que se pueden evidenciar pagos de salarios, prestaciones sociales, cesantías e 
intereses a las cesantías, recargos generados y liquidaciones definitivas en cada 
contrato del señor JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO  
• Copia de las planillas de pago a seguridad social integral realizadas al señor 
JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO en cada una de sus vinculaciones laborales con 
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS EN LIQUIDACION 
 
Con la entrega de la anterior documentación aportada damos respuesta a la 
petición realizada por usted, es pertinente mencionar que; otra clase de 
información requerida pertenece a la esfera de la empresa cliente para la cual el 
señor JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO presto sus servicios como trabajadora en 
misión en los periodos anteriores mencionados. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a la petición elevada por el 
peticionario. 
 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 

JOSE JOAQUIN DE JESUS BECERRA GUERRERO  
LIQUIDADOR  

mailto:analistalaboral_juridica@solaservis.co


CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/12/2017 Al 30/12/2017Fecha de Pago: 30/12/2017SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/12/2017 Al 30/12/2017800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 441.674,00 TOTAL DESCUENTOS 31.786,00

16 SUELDO16 AUXILIO DE TRANSPORTE. APORTE SALUD 15.893,00APORTE PENSION 15.893,00397.333,0044.341,00

NETO A PAGAR FIRMA:409.888,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/12/2019 Al 30/12/2019Fecha de Pago: 30/12/2019SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/12/2019 Al 30/12/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 221.666,00 TOTAL DESCUENTOS 15.866,00

7 SUELDO7 AUXILIO DE TRANSPORTE. APORTE SALUD 7.933,00APORTE PENSION 7.933,00198.333,0023.333,00

NETO A PAGAR FIRMA:205.800,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2018 Al 30/01/2018Fecha de Pago: 30/01/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/01/2018 Al 30/01/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 994.211,00 TOTAL DESCUENTOS 72.480,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT12 RECARGO NOCTURNO28 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 36.240,00APORTE PENSION 36.240,00800.000,0088.211,0022.000,0014.000,0070.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:921.731,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2020 Al 30/01/2020Fecha de Pago: 30/01/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/01/2020 Al 30/01/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.045.506,00 TOTAL DESCUENTOS 75.400,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.14 RECARGO DOMINICAL DIC APORTE SALUD 37.700,00APORTE PENSION 37.700,00903.000,00103.000,0039.506,00

NETO A PAGAR FIRMA:970.106,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/02/2018 Al 28/02/2018Fecha de Pago: 28/02/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/02/2018 Al 28/02/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.089.711,00 TOTAL DESCUENTOS 80.120,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.18 RECARGO DOMIN NOCT39 RECARGO NOCTURNO36 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 40.060,00APORTE PENSION 40.060,00800.000,0088.211,0066.000,0045.500,0090.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.009.591,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/02/2020 Al 29/02/2020Fecha de Pago: 29/02/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/02/2020 Al 29/02/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.161.955,00 TOTAL DESCUENTOS 84.716,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT ENE28 RECARGO NOCTURNO ENE29 RECARGO DOMINICAL ENE APORTE SALUD 42.358,00APORTE PENSION 42.358,00903.000,00103.000,0037.249,0036.872,0081.834,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.077.239,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/03/2018 Al 30/03/2018Fecha de Pago: 30/03/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/03/2018 Al 30/03/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.001.211,00 TOTAL DESCUENTOS 73.040,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.54 RECARGO NOCTURNO20 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 36.520,00APORTE PENSION 36.520,00800.000,0088.211,0063.000,0050.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:928.171,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/03/2020 Al 30/03/2020Fecha de Pago: 30/03/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/03/2020 Al 30/03/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.112.103,00 TOTAL DESCUENTOS 80.728,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT FEB18 RECARGO NOCTURNO FEB16 RECARGO DOMINICAL FEB APORTE SALUD 40.364,00APORTE PENSION 40.364,00903.000,00103.000,0037.249,0023.704,0045.150,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.031.375,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/04/2018 Al 30/04/2018Fecha de Pago: 30/04/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/04/2018 Al 30/04/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.035.711,00 TOTAL DESCUENTOS 75.800,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.15 RECARGO DOMIN NOCT30 RECARGO NOCTURNO23 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 37.900,00APORTE PENSION 37.900,00800.000,0088.211,0055.000,0035.000,0057.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:959.911,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/04/2020 Al 30/04/2020Fecha de Pago: 30/04/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/04/2020 Al 30/04/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.157.817,00 TOTAL DESCUENTOS 50.104,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT MAR30 RECARGO NOCTURNO MAR31 RECARGO DOMINICAL MAR APORTE SALUD 42.193,00APORTE PENSION 7.911,00903.000,00103.000,0024.833,0039.506,0087.478,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.107.713,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/05/2018 Al 30/05/2018Fecha de Pago: 30/05/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/05/2018 Al 30/05/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.046.211,00 TOTAL DESCUENTOS 76.640,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT45 RECARGO NOCTURNO29 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 38.320,00APORTE PENSION 38.320,00800.000,0088.211,0033.000,0052.500,0072.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:969.571,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/05/2020 Al 30/05/2020Fecha de Pago: 30/05/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/05/2020 Al 30/05/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.109.281,00 TOTAL DESCUENTOS 47.798,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.27 RECARGO NOCTURNO ABR24 RECARGO DOMINICAL ABR APORTE SALUD 40.251,00APORTE PENSION 7.547,00903.000,00103.000,0035.556,0067.725,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.061.483,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/06/2018 Al 30/06/2018Fecha de Pago: 30/06/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/06/2018 Al 30/06/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.019.378,00 TOTAL DESCUENTOS 74.494,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT37 RECARGO NOCTURNO22 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 37.247,00APORTE PENSION 37.247,00800.000,0088.211,0033.000,0043.167,0055.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:944.884,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/06/2020 Al 30/06/2020Fecha de Pago: 30/06/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/06/2020 Al 30/06/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.140.886,00 TOTAL DESCUENTOS 83.030,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT MAY30 RECARGO NOCTURNO MAY25 RECARGO DOMINICAL MAY APORTE SALUD 41.515,00APORTE PENSION 41.515,00903.000,00103.000,0024.833,0039.506,0070.547,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.057.856,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/07/2018 Al 30/07/2018Fecha de Pago: 30/07/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/07/2018 Al 30/07/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.028.711,00 TOTAL DESCUENTOS 75.240,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT45 RECARGO NOCTURNO22 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 37.620,00APORTE PENSION 37.620,00800.000,0088.211,0033.000,0052.500,0055.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:953.471,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/07/2020 Al 30/07/2020Fecha de Pago: 30/07/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/07/2020 Al 30/07/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.154.995,00 TOTAL DESCUENTOS 84.160,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.36 RECARGO NOCTURNO JUN36 RECARGO DOMINICAL JUN APORTE SALUD 42.080,00APORTE PENSION 42.080,00903.000,00103.000,0047.407,00101.588,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.070.835,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/08/2018 Al 30/08/2018Fecha de Pago: 30/08/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/08/2018 Al 30/08/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.046.211,00 TOTAL DESCUENTOS 76.640,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT45 RECARGO NOCTURNO29 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 38.320,00APORTE PENSION 38.320,00800.000,0088.211,0033.000,0052.500,0072.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:969.571,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/08/2020 Al 30/08/2020Fecha de Pago: 30/08/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/08/2020 Al 30/08/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.164.590,00 TOTAL DESCUENTOS 84.928,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT JUL48 RECARGO NOCTURNO JUL25 RECARGO DOMINICAL JUL APORTE SALUD 42.464,00APORTE PENSION 42.464,00903.000,00103.000,0024.833,0063.210,0070.547,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.079.662,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/09/2018 Al 30/09/2018Fecha de Pago: 30/09/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/09/2018 Al 30/09/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.020.378,00 TOTAL DESCUENTOS 74.574,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT AGO43 RECARGO NOCTURNO AGO24 RECARGO DOMINICAL AGO APORTE SALUD 37.287,00APORTE PENSION 37.287,00800.000,0088.211,0022.000,0050.167,0060.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:945.804,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/09/2020 Al 30/09/2020Fecha de Pago: 30/09/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/09/2020 Al 30/09/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.149.351,00 TOTAL DESCUENTOS 83.708,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT AGO30 RECARGO NOCTURNO AGO28 RECARGO DOMINICAL AGO APORTE SALUD 41.854,00APORTE PENSION 41.854,00903.000,00103.000,0024.833,0039.506,0079.012,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.065.643,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/10/2018 Al 30/10/2018Fecha de Pago: 30/10/2018SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/10/2018 Al 30/10/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.019.044,00 TOTAL DESCUENTOS 74.466,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT SEP44 RECARGO NOCTURNO SEP23 RECARGO DOMINICAL SEP APORTE SALUD 37.233,00APORTE PENSION 37.233,00800.000,0088.211,0022.000,0051.333,0057.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:944.578,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/10/2020 Al 30/10/2020Fecha de Pago: 30/10/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/10/2020 Al 30/10/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.147.094,00 TOTAL DESCUENTOS 83.528,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.3 RECARGO DOMIN NOCT SEPTIEMBRE42 RECARGO NOCTURNO SEPTIEMBRE26 RECARGO DOMINICAL SEPTIEMBRE APORTE SALUD 41.764,00APORTE PENSION 41.764,00903.000,00103.000,0012.416,0055.309,0073.369,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.063.566,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/11/2020 Al 30/11/2020Fecha de Pago: 30/11/2020SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/11/2020 Al 30/11/2020903.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.147.094,00 TOTAL DESCUENTOS 83.528,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.12 RECARGO DOMIN NOCT OCT33 RECARGO NOCTURNO OCT17 RECARGO DOMINICAL OCT APORTE SALUD 41.764,00APORTE PENSION 41.764,00903.000,00103.000,0049.665,0043.457,0047.972,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.063.566,00



Se certifica que JERMAIN  MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S A S NI 900577600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-12 2021-01 18630329 9414704318 E 2021-01-05  X       X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 3 16% $253,404 $40,600

ARL COLPATRIA ARP 3 2.436% $253,404 $6,200

CCF COMFENALCO QUINDIO 3 4% $699,299 $28,000

EPS MEDIMAS EPS 3 4% $253,404 $10,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-11 2020-12 17855704 9413542317 E 2020-12-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,044,094 $167,100

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,044,094 $25,500

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,044,094 $41,800

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,044,094 $41,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-10 2020-11 17078940 9412443095 E 2020-11-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,044,094 $167,100

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,044,094 $25,500

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,044,094 $41,800

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,044,094 $41,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-09 2020-10 16081975 9411246497 E 2020-10-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,046,351 $167,500

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,046,351 $25,500

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,046,351 $41,900

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,046,351 $41,900
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SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S A S NI 900577600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-08 2020-09 15095390 9410210609 E 2020-09-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,061,590 $169,900

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,061,590 $25,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,061,590 $42,500

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,061,590 $42,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-07 2020-08 14203569 9409021222 E 2020-08-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,051,995 $168,400

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,051,995 $25,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,051,995 $42,100

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,051,995 $42,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-06 2020-07 13177093 9407803607 E 2020-07-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,037,886 $166,100

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,037,886 $25,300

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,037,886 $41,600

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,037,886 $41,600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-05 2020-06 12271927 9406795092 E 2020-06-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 3% $1,006,281 $30,200

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,006,281 $24,600

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,006,281 $40,300

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,006,281 $40,300

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-05 2020-06 20696721 9416116506 N 2021-03-26        C X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,006,281 $161,100
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Este certificado se expide el día 2021-12-31 a las 08:39.
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Se certifica que JERMAIN  MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. NI 900577600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-04 2020-05 11483136 9405580936 E 2020-05-06         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 3% $1,054,817 $31,700

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,054,817 $25,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,054,817 $42,200

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,054,817 $42,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-04 2020-05 20696721 9416390530 N 2021-03-26        C X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,054,817 $168,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-03 2020-04 10476154 9404565809 E 2020-04-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,009,103 $161,500

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,009,103 $24,600

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,009,103 $40,400

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,009,103 $40,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-02 2020-03 10060092 9403471901 E 2020-03-03         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,058,955 $169,500

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,058,955 $25,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,058,955 $42,400

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,058,955 $42,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-01 2020-02 9753991 9402496139 E 2020-02-04       X  X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $942,506 $150,900

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $942,506 $23,000
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SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. NI 900577600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2020-01 2020-02 9753991 9402496139 E 2020-02-04       X  X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $942,506 $37,800

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $942,506 $37,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-12 2020-01 9368984 9401159602 E 2019-12-27 X                 

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 7 16% $198,334 $31,800

ARL COLPATRIA ARP 7 2.436% $198,334 $4,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 7 4% $198,334 $8,000

EPS MEDIMAS EPS 7 4% $198,334 $8,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2018-11 2018-12 5705338 8486453204 E 2018-12-04  X       X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 14 16% $629,333 $100,700

ARL COLPATRIA ARP 14 2.436% $629,333 $15,400

CCF COMFENALCO QUINDIO 14 4% $1,019,673 $40,800

EPS MEDIMAS EPS 14 4% $629,333 $25,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2018-10 2018-11 5471237 8485407436 E 2018-11-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $930,833 $149,000

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $930,833 $22,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $930,833 $37,300

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $930,833 $37,300

Este certificado se expide el día 2021-12-31 a las 08:39.
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Certificado de Aportes



 Dirección

 Identificación

 1765

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-05-03 11:29:32.0

E 36550432Tipo Planilla

201805201804

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:14 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN
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E Código
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AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
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F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 947.500 $ 37.900 $ 947.500 $ 23.100 $ 0$ 0CCF43 $ 947.500 $ 37.900$ 151.600$ 947.500 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 37.900$ 23.100$ 37.900$ 151.600 $ 0 $ 0 $ 250.500

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1532

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-09-04 00:00:00.0

E 37623757Tipo Planilla

201809201808

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:51 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T
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D

P
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A
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A

E Código
Tras.
AFPC
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R
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S
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E
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AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 958.000 $ 38.400 $ 958.000 $ 23.400 $ 0$ 0CCF43 $ 958.000 $ 38.400$ 153.300$ 958.000 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 38.400$ 23.400$ 38.400$ 153.300 $ 0 $ 0 $ 253.500

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 2016

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-01-02 11:42:15.0

E 35498676Tipo Planilla

201801201712

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:32:54 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN
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E
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E Código
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AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
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s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 397.334 $ 15.900 $ 397.334 $ 9.700 $ 0$ 0CCF43 $ 397.334 $ 15.900$ 63.600$ 397.334 EPS04416 $ 745.00016 16 16X 2303010 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 15.900$ 9.700$ 15.900$ 63.600 $ 0 $ 0 $ 105.100

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1874

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-02-02 10:40:19.0

E 35767442Tipo Planilla

201802201801

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:33:41 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN
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E
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D
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E Código
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C
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A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 906.000 $ 36.300 $ 906.000 $ 22.100 $ 0$ 0CCF43 $ 906.000 $ 36.300$ 145.000$ 906.000 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 36.300$ 22.100$ 36.300$ 145.000 $ 0 $ 0 $ 239.700

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1781

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-03-01 00:00:00.0

E 36042778Tipo Planilla

201803201802

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:33:53 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN
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D
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A
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E Código
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A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
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s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 1.001.500 $ 40.100 $ 1.001.500 $ 24.400 $ 0$ 0CCF43 $ 1.001.500 $ 40.100$ 160.300$ 1.001.500 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 40.100$ 24.400$ 40.100$ 160.300 $ 0 $ 0 $ 264.900

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1589

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-08-02 00:00:00.0

E 37341016Tipo Planilla

201808201807

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:41 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S
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D

E Código
AFPIN
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E
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D
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A
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E Código
Tras.
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A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 940.500 $ 37.700 $ 940.500 $ 23.000 $ 0$ 0CCF43 $ 940.500 $ 37.700$ 150.500$ 940.500 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 37.700$ 23.000$ 37.700$ 150.500 $ 0 $ 0 $ 248.900

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1634

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-07-04 11:04:09.0

E 37085824Tipo Planilla

201807201806

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:32 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 931.167 $ 37.300 $ 931.167 $ 22.700 $ 0$ 0CCF43 $ 931.167 $ 37.300$ 149.000$ 931.167 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 37.300$ 22.700$ 37.300$ 149.000 $ 0 $ 0 $ 246.300

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1775

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-04-03 09:22:29.0

E 36287425Tipo Planilla

201804201803

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:03 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 913.000 $ 36.600 $ 913.000 $ 22.300 $ 0$ 0CCF43 $ 913.000 $ 36.600$ 146.100$ 913.000 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 36.600$ 22.300$ 36.600$ 146.100 $ 0 $ 0 $ 241.600

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1694

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-06-05 13:41:39.0

E 36840170Tipo Planilla

201806201805

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:34:23 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 958.000 $ 38.400 $ 958.000 $ 23.400 $ 0$ 0CCF43 $ 958.000 $ 38.400$ 153.300$ 958.000 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 38.400$ 23.400$ 38.400$ 153.300 $ 0 $ 0 $ 253.500

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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 Dirección

 Identificación

 1547

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 SUCURSAL

 PARADA  JESUS ANIBAL

 Tipo de Empresa

 CLL 45 A N 14-46 NI 900577600

 Representante Legal

 EMPLEADOR

 BOGOTA D.C.

 SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

 CC 88145506

 Total Afiliados

 3103282189

 Departamento

 JURÍDICA Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2018-10-02 12:42:01.0

E 37851895Tipo Planilla

201810201809

Fecha creación reporte 2021-12-31, 08:35:01 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 01 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

MENDEZ REINOSO JERMAIN

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1005850505 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

S

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 932.167 $ 37.300 $ 932.167 $ 22.800 $ 0$ 0CCF43 $ 932.167 $ 37.300$ 149.200$ 932.167 EPS04430 $ 800.00030 30 30 230301X 0 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 4 % 0 %0 %4 % 314-4

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 37.300$ 22.800$ 37.300$ 149.200 $ 0 $ 0 $ 246.600

PORVENIR MEDIMAS EPS SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

COMFENALCO
QUINDIO

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde
otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.
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SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS 

Nit. 900.577.600-0      - SOLASERVIS  

 

 

 pág. 1 Versión noviembre 2020 

Carrera 74 B No. 52 a – 69 Normandía / Bogotá- Colombia. 
Correo: jefegestionhumana@solaservis.co Cel: 3103282189 / 3223630260. 

  

Bogotá, 03/12/2020 

Señor (a)  
JERMAIN MENDEZ REINOSO 
C.C. No. 1005850505 
Cargo: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 
Correo electrónico: german.mendez2017@outlook.es 
E.S.M.  
 
 
REF: TERMINACIÓN CONTRATO DE OBRA O LABOR  
 
Le comunicamos que con fecha día  03/12/2020 al finalizar el día, se da por terminado su contrato de Obra o 
labor suscrito por requerimiento de la Empresa usuaria DUMIAN ARMENIA  en comunicación recibida por la 
empresa de servicios temporales e parte de la Empresa Usuaria donde usted actualmente presta sus servicios 
como trabajador en misión.  Esto de conformidad a la comunicación que realiza el Representante Legal y/o el 
Directivo delegado por él para efectuar estos trámites, y donde se indica que la causal de terminación del 
contrato de obra o labor, obedece a los siguientes motivos. (Artículo 5 Ley 50 de 1990). 

 
MOTIVO APLICA (S/N) 

Por culminación de la obra o labor (Reemplazos, Vacaciones, Licencias, Incapacidades, Por no 

superar el período de prueba). 

X 

Supresión de servicios por la NO demanda y/o disminución atención de pacientes por cierre 

temporal áreas de atención debido a adecuaciones, restructuraciones internas, no habilitación, 

secretarias de salud y/o de otras actividades inherentes a las funciones que el trabajador en 

misión desarrolla. 

 

No requerimiento servicios trabajador en misión por cancelación contrato comercial de 

atención pacientes EPS y Otros. 

 

Por Faltas Graves de acuerdo al RIT y al Código Sustantivo del trabajo  

Por muerte del trabajador u otros eventos adversos   

Por sentencia ejecutoriada  

Por liquidación o clausura definitiva de la empresa de servicios temporales o de la empresa 

usuaria 

 

Por cancelación del Contrato Comercial con la Empresa Usuaria.  

Por suspensión de actividades por parte del empleador durante más de ciento veinte (120) días  
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Carrera 74 B No. 52 a – 69 Normandía / Bogotá- Colombia. 
Correo: jefegestionhumana@solaservis.co Cel: 3103282189 / 3223630260. 

Se anexa a esta comunicación el Formato de Paz y Salvo para el trámite respectivo el cual debe de ser 
diligenciado, firmado por las áreas correspondientes y entregado a las oficinas de Gestión Humana dentro del 
término máximo de dos (02) días hábiles siguientes a la presente comunicación; para que sea direccionado a 
las instancias de la temporal para iniciar el respectivo tramite de pago liquidación. Se indica que la no entrega 
de la correspondiente paz y salvo nos faculta para realizar el pago de la liquidación a través de Depósito 
judicial.   
 
El pago de sus prestaciones sociales y liquidación definitiva tendrá un Tiempo estimado de 10 a 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción por parte de la Empresa de servicios temporales, de las Novedades 
de Nómina que debe enviar la Empresa Usuaria DUMIAN ARMENIA, junto con el Paz y Salvo debidamente 
firmado. Igualmente, se le enviará a su correo electrónico, constancia laboral, liquidación de sus prestaciones 
y acreencias laborales, conforme a lo de Ley. 
 
Se le indica que si desea reclamar la Orden para examen ocupacional de retiro favor tramitarla a través de los 
canales de comunicación establecidos por la EST dentro de los Cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de 
finalización de su contrato de trabajo. Correo electrónico:  jefegestionhumana@solaservis.co. 
 
De igualmente se le indica que cuenta con un término de tres (03) meses, contados a partir de la notificación 
de la presente comunicación para la reclamación del Pagare suscrito al inicio de su vinculación laboral, esto 
en el caso que este haya sido firmado por usted, el cual le será enviado a su dirección de residencia anulado, 
previa solicitud y autorización de pago contra entrega. En caso que este documento no sea solicitado 
formalmente en el plazo establecido, se procederá a la anulación del mismo y al archivo en la correspondiente 
carpeta de hoja de vida.   
 
En relación a al pago de CESANTÍAS (Si aplica) Se le indica que aplicaran los mismos tiempos indicados en 
este comunicado para el pago de la Liquidación definitiva y sus prestaciones sociales. la empresa generara la 
autorización pertinente ante el Fondo o fondos de Cesantías correspondiente(s), con el fin que se realice la 
consignación de los valores consignados por concepto de cesantías del año inmediatamente anterior 
directamente a su cuenta Bancaria. El soporte de este último trámite será notificado al correo electrónico 
registrado. 
 
Muchos éxitos en sus actividades futuras. 
 
Atentamente, 
 

 
 

MATEO RONCANCIO 
JEFE GESTION HUMANA 
 
c.c. Hoja de vida    

Empresa: DUMIAN ARMENIA     

Ciudad:  ARMENIA 

Fecha Ingreso:  24/12/2019 

Elaboró: LABM 

            

 

 
 

mailto:jefegestionhumana@solaservis.co
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Carrera 74 B No. 52 a – 69 Normandía / Bogotá- Colombia. 
Correo: jefegestionhumana@solaservis.co Cel: 3103282189 / 3223630260. 

 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 
 
 

LA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S - 

SOLASERVIS S.A.S, con NIT.  900.577.600-0, domiciliada en la ciudad de Bogotá, hace constar   que 

el señor(a): JERMAIN MENDEZ REINOSO identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1005850505, estuvo vinculado(a) a nuestra Compañía desde el 24/12/2019 hasta el 03/12/2020 

ejecutando el cargo de AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO mediante un contrato de trabajo por el 

término que dure la realización de la obra o labor determinada, con un salario mensual de $ 903000  

(AUXILIOS NO CONSTITUTIVOS DE SALARIO), Un valor de $ . 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, el 03/12/2020 

 

 

 

              __________________ 
                 MATEO RONCANCIO 

JEFE GESTIÓN HUMANA 
 
 
EMPRESA: DUMIAN ARMENIA 
CARGO: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 
CC. Hoja de vida 
Elaboró:    LABM 
 
 

                                      MODIFICADO 07/06/2019 
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Carrera 74 B No. 52 a – 69 Normandía / Bogotá- Colombia. 
Correo: jefegestionhumana@solaservis.co Cel: 3103282189 / 3223630260. 



Se certifica que SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. identificado(a) con NI 900577600 realizó el pago de Cesantías 
correspondiente a JERMAIN  MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840326109965 563908642 2019 2020-02-14 03 PORVENIR $18,472

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-12-31 a las 08:12.

Página 1 de 1

Certificado de Pago de Cesantías



900577600

3103282189 Dirección:

2018-02-14
PAGADO

Fecha de Creación Reporte: 2021-12-31 08:44:41

  I.  DATOS DEL APORTANTE:

CLL 45 A N 14-46  Teléfono:

 Documento:

 Ciudad: BOGOTA D.C. BOGOTA D.C.

 Razón Social:

 Departamento:

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS

INFORME DE CESANTÍAS PAGADAS POR AFILIADO

2017Año causado de Cesantías:

Planilla Nro: 891000564642

NoPlanilla Asistida:

2018-02-14Fecha en que fue pagada:

Tipo de Afiliación: Dependiente

$ 36.806Colfondos S.A. 2017 891000564642 $ 828.14016

Fondo de Cesantías Salario Base de
LiquidaciónDías Base Valor Cesantías

 III. DETALLES DEL APORTE:

Año Causado Planilla Nro.

 Identificación Apellidos

 II. DATOS DEL AFILIADO:

CC 1005850505 MENDEZ  REINOSO

Nombres
JERMAIN

Página 1 de 1

ARUS Líneas de Servicio al Cliente: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 44 85 - Cali: 485 94 44 - Medellín: 604 27 27 y 448 27 27 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77













IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO15/12/2017 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2017 Al 30/12/2017 Fecha de Pago: 30/12/2017AUX NCS                828.140,00
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2018 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BBVA Cuenta 921021242                     COLFONDOS CESANTIAS

TOTAL PAGOS 36.806,00 TOTAL DESCUENTOS 0,009 16 CESANTIAS                     36.806,00NETO A PAGAR FIRMA:36.806,00



IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO24/12/2019 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2019 Al 30/12/2019 Fecha de Pago: 30/12/2019AUX NCS                950.000,00
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2020 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BBVA Cuenta 665080677                     PORVENIR CESANTIAS

TOTAL PAGOS 18.472,00 TOTAL DESCUENTOS 0,009 7 CESANTIAS                     18.472,00NETO A PAGAR FIRMA:18.472,00



IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO15/12/2017 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2017 Al 30/12/2017 Fecha de Pago: 30/12/2017AUX NCS                36.806,00
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2018 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BBVA Cuenta 921021242                     COLFONDOS CESANTIAS

TOTAL PAGOS 196,00 TOTAL DESCUENTOS 0,0010 16 INTERESES DE CESANTIAS    196,00NETO A PAGAR FIRMA:196,00



IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO24/12/2019 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2019 Al 30/12/2019 Fecha de Pago: 30/12/2019AUX NCS                18.472,00
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2020 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BBVA Cuenta 665080677                     PORVENIR CESANTIAS

TOTAL PAGOS 43,00 TOTAL DESCUENTOS 0,0010 7 INTERESES DE CESANTIAS    43,00NETO A PAGAR FIRMA:43,00



SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/Pago Liquidación Definitiva
Concepto Inf. ValorDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSDURACION DE CONTRATOTRABAJADOR CONTRATONOMINA LUGAR Y FECHA:FECHA INGRESO: 24/12/2019 TIEMPO VACACIONES: TIEMPO SERVICIO:MOTIVO RETIRO: 340 340 OBRA O LABOR        CARGO: JERMAIN MENDEZ REINOSOFECHA DE RETIRO:03/12/2020

ARMENIA 03/12/2020OBRA O LABOR        1.149.043,00AUX NCS: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROSALARIO BASICO + PROMEDIO Cambio SALARIO NOTERMINACION OBRA O LABOR
805.027.743-1     DUMIAN ARMENIA      Base Base PRIMA 1.181.731,00Base VACACIONES 944.249,00C.C./NIT 1005850505Dias pendientes VACACIONES: 0Banco: Cuenta 665080677BBVA DUMIAN ARMENIACENTRO COSTO:BASICO: 903.000,00Liquidación: 181027

TOTAL PAGOS 2.392.678,00 TOTAL DESCUENTOS 20.272,00
1 3 SUELDO 90.300,002 3 AUXILIO DE TRANSPORTE. 10.300,0010 333 INTERESES DE CESANTIAS 117.978,005 14,17 VACACIONES PREST. 445.895,009 333 CESANTIAS 1.062.865,0013 153 PRIMA 502.236,00

6 APORTE SALUD 10.136,007 APORTE PENSION 10.136,00
20 33 RECARGO NOCTURNO NOV 43.457,0036 38 RECARGO DOMINICAL NOV 107.231,0038 3 RECARGO DOMIN NOCT NOV 12.416,00

NETO A PAGAR 2.372.406,00



SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASIngreso/Pago Liquidación Definitiva
Concepto Inf. ValorDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSDURACION DE CONTRATOTRABAJADOR CONTRATONOMINA LUGAR Y FECHA:FECHA INGRESO: 15/12/2017 TIEMPO VACACIONES: TIEMPO SERVICIO:MOTIVO RETIRO: 330 330 OBRA O LABOR        CARGO: JERMAIN MENDEZ REINOSOFECHA DE RETIRO:14/11/2018

ARMENIA 14/11/2018OBRA O LABOR        1.048.211,00AUX NCS: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROSALARIO BASICO + PROMEDIO Cambio SALARIO NOTERMINACION OBRA O LABOR
805.027.743-1     DUMIAN ARMENIA      Base Base PRIMA 1.071.233,00Base VACACIONES 851.652,00C.C./NIT 1005850505Dias pendientes VACACIONES: 0Banco: Cuenta 921021242BBVA DUMIAN ARMENIACENTRO COSTO:BASICO: 800.000,00Liquidación: 169152

TOTAL PAGOS 2.469.542,00 TOTAL DESCUENTOS 50.346,00
1 14 SUELDO 373.333,002 14 AUXILIO DE TRANSPORTE. 41.165,0010 314 INTERESES DE CESANTIAS 95.694,005 13,75 VACACIONES PREST. 390.340,009 314 CESANTIAS 914.273,0013 134 PRIMA 398.737,00

6 APORTE SALUD 25.173,007 APORTE PENSION 25.173,00
20 45 RECARGO NOCTURNO 52.500,0036 22 RECARGO DOMINICAL 55.000,0020 48 RECARGO NOCTURNO 56.000,0036 15 RECARGO DOMINICAL 37.500,0038 9 RECARGO DOMIN NOCT 33.000,0038 6 RECARGO DOMIN NOCT 22.000,00NETO A PAGAR 2.419.196,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSSOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/07/2017 Al 30/12/2017 Fecha de Pago: 30/12/2017 AUX NCS 1.071.233,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 36.806,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 16 PRIMA 36.806,00

NETO A PAGAR FIRMA:36.806,00



CODIGO NOMBRE1032032 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 15/12/2017 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSSOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2018 Al 30/06/2018 Fecha de Pago: 30/06/2018 AUX NCS 1.071.233,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 515.536,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 180 PRIMA 515.536,00

NETO A PAGAR FIRMA:515.536,00



CODIGO NOMBRE10333519 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 24/12/2019 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSSOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SASNOMINA DUMIAN ARMENIA      Periodo: 01/01/2020 Al 30/06/2020 Fecha de Pago: 30/06/2020 AUX NCS 1.181.731,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 580.190,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 187 PRIMA 580.190,00

NETO A PAGAR FIRMA:580.190,00



















 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63  
E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Armenia, diciembre 21 de 2021 
 
 
Señores  

ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. 
Cra. 71B No. 52-09   
Bogotá D.C. 
 

DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 C.P.) 
 
 

Cordial saludo, 
 
Como apoderado del señor JERMAÍN MÉNDEZ REINOSO, identificado con C.C. No. 
1.005.850.505 de Calarcá, conforme al Poder adjunto, solicito la siguiente información 
y/o documentación cuya entrega mí representado solicita se haga mediante 
correspondencia dirigida al correo electrónico caniguzu@yahoo.com: 
 
1) Todos y cada uno los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, 

modificaciones, etc. que mi representado haya suscrito con Ustedes. 
 

2) Todos los contratos suscritos entre ACTISAS S.A.S. y la USUARIA, mismos a los 
que hace remisión la cláusula SEGUNDA de los contratos laborales suscritos entre 
ACTISAS S.A.S. y mí representado, y que por tanto forman parte de éstos.  

 
3) Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo recibidos de DUMIÁN 

MEDICAL S.A.S. a que hace referencia el PARÁGRAFO SEGUNDO de la cláusula 
TERCERA y el numeral 2) de la cláusula QUINTA de los contratos de trabajo de mi 
representado. 

 
4) Todas las comunicaciones por medio de las cuales ACTISAS S.A.S. notificó a mí 

representado la terminación de todos los contratos de trabajo. 
 
5) Todos los comprobantes de pago de salarios de mí representado. 

 
6) Todos los comprobantes de pago de las liquidaciones de todos los contratos. 

 
7) Los comprobantes que acrediten los pagos de aportes a pensión, aportes a salud, 

ARL y consignación de cesantías y pagos intereses de cesantías de mi cliente. 
 

8) El organigrama de la empresa, el reglamento de trabajo y el manual de funciones 
donde consten las actividades de los cargos ocupados por mi representado y las 
asignaciones salariales. 
 

9) Todos y cada uno de los documentos y anexos donde consten todos y cada uno de 
los procedimientos que se hubieren adelantado contra mi representado durante su 
vinculación (Memorandos, actas de descargos, sanciones, llamados de atención, 
versiones libres, etc.). 

 

mailto:caniguzu@yahoo.com
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 10) Solicito además informarme el horario u horarios de trabajo de mi representado 
durante toda(s) su(s) relación(es) laboral(es), y de haber laborado trabajo 
suplementario en días de descanso, domingos y/o festivos y horas extras; 
suministrarme copia de las correspondientes autorizaciones a que hacen referencia 
el PARÁGRAFO SEGUNDO de la cláusula TERCERA de los contratos de trabajo. 
 

Lo anterior con el objetivo de: 
 
1. Verificar la legalidad de la contratación de mí representado con su empresa. 
2. Verificar el cumplimiento del contrato de trabajo por parte de su empresa. 
3. En caso que mi representado pretenda reclamar judicialmente algún derecho 

laboral, contar con la prueba documental necesaria para promover las acciones 
legales a que hubiera lugar, toda vez que el Inc. 2 del Art. 173 del C.G.P. prevé: 

 
“(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.”  

 
Finalmente se hace menester recalcar que la documentación e información solicitada 
no goza de privacidad ni reserva legal respecto de mi representado, toda vez que fue 
incorporada por ustedes como parte integral de los contratos de trabajo y por lo tanto 
también le pertenece al trabajador. 
 
- Anexo poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 
 







Págin
a2 

         ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS 

                                            ACTISAS NIT. 900.978.700-1 

         

CRA 74B # 52A - 69 Bogotá – Colombia; Correo: juridicoactisas@actisas.co ; Celular: 3107688746   
Área Jurídica – ACTISAS S.A.S. 

 
Bogotá, enero 04 de 2022. 
 
Señor. 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA. 
caniguzu@yahoo.com  
Apoderado  
JERMAIN MÉNDEZ REINOSO 
C.C. 1005850505.  
 german.mendez2017@outlook.es    
 
ASUNTO. RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE 
DOCUMENTOS. 
 
Reciba un cordial saludo.  
 
Por medio del presente documento, ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES 
S.A.S., con el fin de garantizar el derecho fundamental consagrado en el art. 86 de 
la constitución política de 1991, da respuesta en forma clara y de fondo a la 
petición presentada el pasado 21 de diciembre de 2021, plazo de respuesta el cual 
se cuenta desde el día inmediatamente siguiente de recibida la petición, es decir el 
22 de diciembre de 2021, por lo que procedemos a dar respuesta a lo solicitado en 
los siguientes términos: 
 
Consideramos pertinente precisar, que inicialmente toda petición de solicitud de 
documentos debía ser atendida dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes de 
acuerdo al artículo 14 de la Ley 1755 de 2014, plazo el cual fue modificado por el 
DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 28 DE MARZO 2020, mediante el cual se 
dispuso la ampliación de los plazos para atender las peticiones de documentos y 
de información los cuales deberán resolverse dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su recepción, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, como consecuencia a los efectos de la pandemia originada por 
el COVID-19 y todas las medidas que conllevo, ahora teniendo en cuenta las 
medidas de aislamiento preventivo establecido mediante Decreto 206 del 26 de 
Febrero de 2021, y la prórroga de la emergencia sanitaria por parte del Ministerio de 
Salud y Protección social mediante la Resolución No. 1913 de 2021 del 25 de noviembre 
de 2021, procedo a dar respuesta a su Derecho de Petición dentro del término de 
ley, conforme a lo aquí expuesto.  
 
En consecuencia, ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S., se acoge al 
plazo máximo permitido para dar respuesta a su Derecho de Petición, en vista a la 
compleja situación que se está viviendo a raíz de la pandemia; lo cual impide el 
normal desarrollo de las actividades laborales en forma presencial.  
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Así las cosas, procedo a dar respuesta en debida forma a todas y cada una de las 
peticiones presentadas, así: 
 
 

1. COPIA DE LOS CONTRATOS LABORALES. Se aporta copia simple de 
dos (2) contratos de trabajo en la modalidad de obra o labor por el tiempo 
que dura la obra o labor contratada, cuyos extremos temporales 
correspondieron a: 

 
 
    
    
 
    
2. SOLICITUD DE CONTRATOS 
COMERCIALES SUSCRITOS ENTRE LA TEMPORAL Y LA EMPRESA 
USUARIA. Sobre esta petición en particular, me permito informar que el 
documento solicitado, corresponde a un dato privado de la temporal ACCIONES 
EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. y la empresa usuaria DUMIAN ARMENIA, 
con la cual tenemos un vínculo de carácter comercial para el suministro de 
personal calificado, razón por la cual NO se accederá a suministrar esta 
información, acogiéndonos a lo establecido en la Ley Estatutaria 1266 de 2008 
(Habeas Data). 
 
3. DOCUMENTACIÓN DONDE CONSTE LOS REPORTES DE TIEMPO 
RECIBIDOS. Me permito informar que dicha información se soportará con los 
respectivos desprendibles de nómina, en los cuales se refleja los pagos por 
conceptos de salarios y recargos por trabajo nocturno, dominical y/o festivos si a 
ellos hubo lugar, así como la cantidad de días laborados durante los 
correspondientes periodos.  
 
4. COMUNICADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS. Se aporta la 
respectiva comunicación mediante la cual se notificó a la señora Vargas Ortega 
de la terminación y/o no prórroga del contrato de obra o labor por el tiempo que 
dure la realización de la obra o labor suscrito entre esta EST y ella. 
  
5. COMPROBANTES DE PAGOS DE SALARIO. Se aportan con la presente 
respuesta, los comprobantes de pago (desprendibles de nómina) generados 
durante la vigencia del contrato de trabajo por obra o labor contratada suscrito. 
 
6.  COMPROBANTES DE PAGOS DE LAS LIQUIDACIONES. Se aportan las 
respectivas liquidaciones finales de acreencias laborales junto con la presente 
respuesta. 
 

FECHA 
INGRESO 

FECHA RETIRO 

13/12/2018 25/11/2019 
05/01/2021 16/12/2021 
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7. COMPROBANTES DE PAGOS A SALUD, PENSIÓN, ARL. Se aportan las 
respectivas certificaciones de aportes al sistema de seguridad social integral, en 
las cuales se reflejan durante la vigencia de las relaciones laborales los pagos, 
aportes y/o cotizaciones de manera oportuna por parte de ACCIONES 
EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. (salud, pensión y riesgos laborales). 
 
8. ORGANIGRAMA, REGLAMENTO DE TRABAJO Y EL MANUAL DE 
FUNCIONES. Sobre el particular, se allegara el Organigrama y Reglamento 
interno de trabajo la EST. Respecto al manual de funciones solicitado donde 
consta las funciones y/o actividades que realizo el trabajador en misión, me 
permito informar que dicha información, no nos es posible suministrarla, como 
quiera que en virtud de la subordinación delegada a la Empresa Usuaria, era esta 
autónoma en la asignación de funciones al trabajador en misión, respecto al 
cargo desempeñado, sin que por ello hayan ostentado la calidad de 
empleadores. (Sentencia de abril 24 de 1997, expediente 9435, de la Corte 
Suprema de Justicia Sala Laboral. “...subordinación delegada podrán dar órdenes, 
asignar funciones, impartir instrucciones a los trabajadores en misión y exigir el 
cumplimiento de las mismas, sin que por esto adquieran el carácter de empleador…” Negrilla 
subrayado es mío. 
 
9. PROCESOS DISCIPLINARIOS. Frente a esta petición, me permito informar 
que, revisada las bases de información no se encontraron sanciones 
disciplinarias por incumplimiento a las obligaciones como trabajadora en misión 
de ACTISAS. 
 
10. INFORME DEL HORARIO DE TRABAJO Y DEMÁS. Se informa al 
apoderado que, respecto a horarios jornadas y/o turnos asignados, recargos y 
demás conceptos derivados de la relación laboral respecto de la jornada laboral, 
se encuentran debidamente reflejados en los desprendibles de nómina que 
mensualmente eran entregados al ex trabajador, precisando que la asignación de 
turnos, como quedo dicho arriba era facultad absoluta de la empresa usuaria del 
servicio de suministro de personal en misión DUMIAN ARMENIA en la cual 
presto sus servicios el señor Méndez Reinoso como trabajador (a) en misión.  
 
Anexo lo anunciado. 
 
Atentamente, 

 

 

 

Javier Eduardo Jurado. 
Abogado. 
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. 

















CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/12/2018 Al 30/12/2018Fecha de Pago: 30/12/2018ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/12/2018 Al 30/12/2018800.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 532.927,00 TOTAL DESCUENTOS 38.400,00

18 SUELDO18 AUXILIO DE TRANSPORTE. APORTE SALUD 19.200,00APORTE PENSION 19.200,00480.000,0052.927,00

NETO A PAGAR FIRMA:494.527,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2019 Al 30/01/2019Fecha de Pago: 30/01/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/01/2019 Al 30/01/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.046.687,00 TOTAL DESCUENTOS 75.734,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.18 RECARGO NOCTURNO28 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 37.867,00APORTE PENSION 37.867,00850.000,00100.000,0022.312,0074.375,00

NETO A PAGAR FIRMA:970.953,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/02/2019 Al 28/02/2019Fecha de Pago: 28/02/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/02/2019 Al 28/02/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.114.687,00 TOTAL DESCUENTOS 81.174,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.12 RECARGO DOMIN NOCT33 RECARGO NOCTURNO29 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 40.587,00APORTE PENSION 40.587,00850.000,00100.000,0046.750,0040.906,0077.031,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.033.513,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/03/2019 Al 30/03/2019Fecha de Pago: 30/03/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/03/2019 Al 30/03/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.041.021,00 TOTAL DESCUENTOS 75.282,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.3 RECARGO DOMIN NOCT34 RECARGO NOCTURNO14 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 37.641,00APORTE PENSION 37.641,00850.000,00100.000,0011.688,0042.146,0037.187,00

NETO A PAGAR FIRMA:965.739,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/04/2019 Al 30/04/2019Fecha de Pago: 30/04/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/04/2019 Al 30/04/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 950.000,00 TOTAL DESCUENTOS 68.000,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE. APORTE SALUD 34.000,00APORTE PENSION 34.000,00850.000,00100.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:882.000,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/05/2019 Al 30/05/2019Fecha de Pago: 30/05/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/05/2019 Al 30/05/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.330.906,00 TOTAL DESCUENTOS 98.472,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.36 RECARGO DOMINICAL42 RECARGO NOCTURNO33 RECARGO NOCTURNO24 RECARGO DOMINICAL
APORTE SALUD 49.236,00APORTE PENSION 49.236,00

12 RECARGO DOMIN NOCT21 RECARGO DOMIN NOCT
850.000,00100.000,0095.625,0052.062,0040.906,0063.750,0046.750,0081.813,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.232.434,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/06/2019 Al 30/06/2019Fecha de Pago: 30/06/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/06/2019 Al 30/06/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.069.531,00 TOTAL DESCUENTOS 77.562,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.3 RECARGO DOMIN NOCT42 RECARGO NOCTURNO21 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 38.781,00APORTE PENSION 38.781,00850.000,00100.000,0011.688,0052.062,0055.781,00

NETO A PAGAR FIRMA:991.969,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/07/2019 Al 30/07/2019Fecha de Pago: 30/07/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/07/2019 Al 30/07/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.117.876,00 TOTAL DESCUENTOS 81.430,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.15 RECARGO DOMIN NOCT39 RECARGO NOCTURNO23 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 40.715,00APORTE PENSION 40.715,00850.000,00100.000,0058.438,0048.344,0061.094,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.036.446,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/08/2019 Al 30/08/2019Fecha de Pago: 30/08/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/08/2019 Al 30/08/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.125.313,00 TOTAL DESCUENTOS 82.026,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 RECARGO DOMIN NOCT36 RECARGO NOCTURNO36 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 41.013,00APORTE PENSION 41.013,00850.000,00100.000,0035.063,0044.625,0095.625,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.043.287,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/09/2019 Al 30/09/2019Fecha de Pago: 30/09/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/09/2019 Al 30/09/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.163.031,00 TOTAL DESCUENTOS 85.042,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.24 RECARGO DOMIN NOCT30 RECARGO NOCTURNO31 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 42.521,00APORTE PENSION 42.521,00850.000,00100.000,0093.500,0037.187,0082.344,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.077.989,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/10/2019 Al 30/10/2019Fecha de Pago: 30/10/2019ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/10/2019 Al 30/10/2019850.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.120.885,00 TOTAL DESCUENTOS 81.670,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.18 RECARGO DOMIN NOCT47 RECARGO NOCTURNO16 RECARGO DOMINICAL APORTE SALUD 40.835,00APORTE PENSION 40.835,00850.000,00100.000,0070.125,0058.260,0042.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.039.215,00
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Bogotá, 25 de noviembre de 2019 
 

 

Señor (a)  

 

JERMAIN MENDEZ REINOSO 

C.C. No.  1005850505 

Correo electrónico: german.mendez2017@outlook.es 

 

 

REF: TERMINACION DE LA OBRA O LABOR CONTRATADA 

 
 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que la Empresa de Servicios temporales Actisas SAS, da por 

terminado su Contrato de trabajo a partir de la finalización de la Jornada laboral del día 25 de noviembre de 
2019 esto en atención a comunicado  enviado  por el Representante Legal y/o Directivo autorizado por la Empresa 

DUMIAN ARMENIA, donde usted presta sus servicios como trabajador en misión.   En esta comunicación la 

Empresa Usuaria indica que la causal de terminación del contrato de obra o labor, obedece a los siguientes motivos.  

(Artículo 5 Ley 50 1.990). 

▪ (     )  Culminación de la obra o labor para la que fue contratado. No requerimiento servicios trabajador en misión 

por cancelación contrato comercial de atención pacientes EPS, Otros,  lo que genera supresión de servicios por 

la NO demanda y/o disminución atención de pacientes por cierre temporal áreas de atención debido a 

adecuaciones, restructuraciones internas, no habilitación Secretarias de salud y/o de otras actividades 

inherentes a las funciones que el trabajador en misión desarrolla. 

▪ (__)  Culminación de la obra o labor para la fue contratado por remplazo de personal con novedades (Licencias/ 

Vacaciones/ incapacidades/ ARL / Accidentes de tránsito u otros).  

▪ (    )  Por Falta Grave de acuerdo a ________ o   a  acumulación de procesos disciplinarios. 

▪ (    ) Por culminación de la obra o labor contratada de acuerdo a los máximos de temporalidad permitidos por 

la ley, para trabajadores en misión (Ley 50/90 y Decreto 4369/2006. 

▪ (     )  Por culminación de la obra o labor contratada. ACTISAS,  se permite comunicarle que el Contrato Comercial 

de Suministro de personal temporal, suscrito con la Empresa Usuaria DUMIAN ARMENIA y donde usted 

se encuentra asignado(a) como trabajador en misión conforme a lo estipulado en su contrato de obra o labor 

fue finalizado por requerimiento de la empresa usuaria.  Por lo anterior, la obra o labor para la que Usted fue 

vinculado(a) culminó y, en consecuencia, su contrato de Obra o labor finalizará a la terminación de su Jornada 

Laboral del día 25 de noviembre de 2019 conforme a lo previsto En el Numeral 1, literal d), del artículo 

5º de la Ley 50 de 1990, norma que subrogó el artículo 61 del Código Sustantivo del trabajo. 

▪ (      )  Por muerte del trabajador u otros eventos adversos  

▪ (      )  Abandono de Cargo 

▪ (      )  Por no superar periodo de prueba 

▪ (      )  Por sentencia ejecutoriada 

▪ (      )  Por liquidación o clausura definitiva de la empresa de servicios temporales o de la empresa usuaria 

▪ (      )  Por cancelación del Contrato Comercial con la Empresa Usuaria. 

▪ (      )  Por suspensión de actividades por parte del empleador durante más de ciento veinte (120) días 

▪ (      )  Otros  

 

Anexo a esta comunicación se envía  el Formato de Paz y Salvo para el trámite respectivo el cual debe de ser 

diligenciado, firmado por las áreas correspondientes y entregado a las oficinas de Gestión Humana dentro del 

término máximo de dos (02) días hábiles siguientes a la presente comunicación; para que sea direccionado a las 

instancias de la temporal para iniciar el respectivo tramite de pago liquidación. Se indica que la no entrega de la 

correspondiente paz y salvo nos faculta para realizar el pago de la liquidación a través de Depósito judicial.  

 

El pago de sus prestaciones sociales  y liquidación definitiva será  efectuado, tendrá un término estimado de                            

cinco (5) a diez (10) días hábiles contados a partir  de la fecha en que se reciba de la Empresa Usuaria el Informe 

de Novedades y la paz y salvo correspondiente. Igualmente, se le enviará a su correo electrónico, constancia laboral, 

liquidación de sus prestaciones y acreencias laborales, conforme a lo de Ley. 
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Se le indica que si  desea reclamar la Orden para examen ocupacional de retiro favor tramitarla a través de los 

canales de comunicación establecidos por la EST. Correo electrónico:  sgsst_actisas@actisas.co. 

 

A partir de la fecha de finalización de su contrato de trabajo cuenta con un término de tres (03) meses, para la 

reclamación del Pagare suscrito al inicio de su vinculación laboral, esto  en el caso que este haya sido firmado por 

usted, el cual le será enviado a su dirección de residencia  anulado,   previa solicitud y autorización de pago contra 

entrega. En caso que este documento no sea solicitado formalmente en el plazo establecido, se procederá a la 

anulación del mismo y al archivo en la correspondiente carpeta de hoja de vida.   

 

En relación a al pago de CESANTÍAS (Si aplica) Se le indica que dentro del término máximo de doce (12) días 

contados a partir de la fecha 25 de noviembre de 2019 , se generara la autorización pertinente ante el Fondo 

o fondos de Cesantías correspondiente(s), con el fin que se realice la consignación de los valores consignados por 

concepto de cesantías del año inmediatamente anterior directamente a su cuenta Bancaria. El soporte de este 

último trámite será notificado al correo electrónico registrado. 

 

Sea la oportunidad para agradecerle los servicios prestados a nuestra empresa y éxitos en sus futuras actividades.  

 

 

Atentamente, 

 
 
JEFE GESTION HUMANA  
 
 
 
c.c. Hoja de vida                               
Empresa: DUMIAN ARMENIA                    
Fecha Ingreso: 12/13/2018 
Área liquidación nómina 
Elaboró: AAMM  

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

MODIFICADO 7/06/2019 
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CERTIFICACION 
 
 

 

Que el señor JERMAIN MENDEZ REINOSO identificado con Cedula De Ciudadanía número 
1005850505, labora(o) en nuestra compañía a partir del 13 de diciembre de 2018 hasta el 
25 de noviembre de 2019 mediante un contrato de trabajo por el término que dure la 
OBRA O LABOR, desempeñándose en el cargo de AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO con 
una asignación mensual de $ 850000  
 

La presente certificación se expide en Bogotá, a solicitud del interesado a los 25 de 
noviembre de 2019. 
 
Atentamente, 

 
 

JEFE GESTION HUMANA 
 
 
Nota: La presente certificación no es válida para Embajadas, Consulados, ni para diligencias Judiciales. 

 
cc. Hoja de Vida 
Cargo:  AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 
Nómina:  DUMIAN ARMENIA 
Elaboro: AAMM 
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Se certifica que ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS identificado(a) con NI 900978700 realizó el pago de Cesantías correspondiente 
a JERMAIN    MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840321996871 414256299 2018 2019-02-14 03 PORVENIR $44,411

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-12-22 a las 11:12.

Página 1 de 1

Certificado de Pago de Cesantías



IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO13/12/2018 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2018 Al 30/12/2018 Fecha de Pago: 30/12/2018AUX NCS                888.211,00
ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2019 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BANCOLOMBIA Cuenta 77800013227                   PORVENIR CESANTIAS

TOTAL PAGOS 44.411,00 TOTAL DESCUENTOS 0,009 18 CESANTIAS                     44.411,00NETO A PAGAR FIRMA:44.411,00



IDENTIFICACION NOMBRE1005850505 JERMAIN MENDEZ REINOSO                                                                        Concepto Inf. ValorFECHA INGRESO13/12/2018 SALARIO BASEDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2018 Al 30/12/2018 Fecha de Pago: 30/12/2018AUX NCS                44.411,00
ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASIngreso/PagoLIQUIDACIÓN DE CESANTIAS / INTERESESCARGO FONDOFECHA DE SOLICITUD 01/01/2019 TIEMPO 0AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROBANCO BANCOLOMBIA Cuenta 77800013227                   PORVENIR CESANTIAS

TOTAL PAGOS 266,00 TOTAL DESCUENTOS 0,0010 18 INTERESES DE CESANTIAS    266,00NETO A PAGAR FIRMA:266,00



ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASIngreso/Pago Liquidación Definitiva
Concepto Inf. ValorDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSDURACION DE CONTRATOTRABAJADOR CONTRATONOMINA LUGAR Y FECHA:FECHA INGRESO: 13/12/2018 TIEMPO VACACIONES: TIEMPO SERVICIO:MOTIVO RETIRO: 343 343 OBRA O LABOR        CARGO: JERMAIN MENDEZ REINOSOFECHA DE RETIRO:25/11/2019

ARMENIA 25/11/2019OBRA O LABOR        1.120.376,00AUX NCS: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROSALARIO BASICO + PROMEDIO Cambio SALARIO NOTERMINACION OBRA LABOR
805.027.743-1     DUMIAN ARMENIA Base Base PRIMA 1.155.429,00Base VACACIONES 894.885,00C.C./NIT 1005850505Dias pendientes VACACIONES: 0Banco: Cuenta 77800013227BANCOLOMBIA DUMIAN ARMENIACENTRO COSTO:BASICO: 850.000,00Liquidación: 6862

TOTAL PAGOS 3.070.186,00 TOTAL DESCUENTOS 77.930,00
1 25 SUELDO 708.333,002 25 AUXILIO DE TRANSPORTE. 83.333,0010 325 INTERESES DE CESANTIAS 109.574,005 14,29 VACACIONES PREST. 426.313,009 325 CESANTIAS 1.011.451,0013 145 PRIMA 465.381,00

6 APORTE SALUD 38.965,007 APORTE PENSION 38.965,00
20 30 RECARGO NOCTURNO 37.187,0036 30 RECARGO DOMINICAL 79.687,0020 30 RECARGO NOCTURNO 37.187,0036 23 RECARGO DOMINICAL 61.094,0038 7 RECARGO DOMIN NOCT 27.271,0038 6 RECARGO DOMIN NOCT 23.375,00NETO A PAGAR 2.992.256,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/07/2018 Al 30/12/2018 Fecha de Pago: 30/12/2018 AUX NCS 800.000,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 44.411,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 18 PRIMA 44.411,00

NETO A PAGAR FIRMA:44.411,00



CODIGO NOMBRE4453 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 13/12/2018 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2019 Al 30/06/2019 Fecha de Pago: 30/06/2019 AUX NCS 850.000,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 546.070,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 180 PRIMA 546.070,00

NETO A PAGAR FIRMA:546.070,00



Se certifica que JERMAIN  MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-11 2019-12 9123812 9400394183 E 2019-12-03  X       X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 25 16% $974,134 $155,900

ARL COLPATRIA ARP 25 2.436% $974,134 $23,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 25 4% $1,400,447 $56,100

EPS MEDIMAS EPS 25 4% $974,134 $39,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-10 2019-11 8836093 8498789343 E 2019-11-05         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,020,885 $163,400

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,020,885 $24,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,020,885 $40,900

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,020,885 $40,900

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-09 2019-10 8508028 8497466802 E 2019-10-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,063,031 $170,100

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,063,031 $25,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,063,031 $42,600

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,063,031 $42,600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-08 2019-09 8225650 8496407150 E 2019-09-03         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,025,313 $164,100

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,025,313 $25,000

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,025,313 $41,100

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,025,313 $41,100
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-07 2019-08 7919529 8495292574 E 2019-08-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,017,876 $162,900

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,017,876 $24,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,017,876 $40,800

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,017,876 $40,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-06 2019-07 7599239 8494201381 E 2019-07-03         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $969,531 $155,200

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $969,531 $23,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $969,531 $38,800

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $969,531 $38,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-05 2019-06 453582821 8493132095 E 2019-06-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,230,906 $197,000

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,230,906 $30,000

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,230,906 $49,300

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,230,906 $49,300

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-04 2019-05 6977766 8491711199 E 2019-05-03                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $850,000 $136,000

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $850,000 $20,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $850,000 $34,000

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $850,000 $34,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-03 2019-04 6695804 8490725116 E 2019-04-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $941,021 $150,600
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-03 2019-04 6695804 8490725116 E 2019-04-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $941,021 $23,000

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $941,021 $37,700

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $941,021 $37,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-02 2019-03 6414598 8489573577 E 2019-03-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,014,687 $162,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 2.436% $1,014,687 $24,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,014,687 $40,600

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,014,687 $40,600

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2019-01 2019-02 6172548 8488447231 E 2019-02-04       X  X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $946,687 $151,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 2.436% $946,687 $23,100

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $946,687 $37,900

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $946,687 $37,900

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2018-12 2019-01 5893908 8487180506 E 2018-12-28 X                 

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 18 16% $480,000 $76,800

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 18 2.436% $480,000 $11,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 18 4% $480,000 $19,200

EPS MEDIMAS EPS 18 4% $480,000 $19,200

Este certificado se expide el día 2021-12-22 a las 11:36.
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CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2021 Al 30/01/2021Fecha de Pago: 30/01/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/01/2021 Al 30/01/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 889.593,00 TOTAL DESCUENTOS 63.786,00

26 SUELDO26 AUXILIO DE TRANSPORTE. APORTE SALUD 31.893,00APORTE PENSION 31.893,00797.333,0092.260,00

NETO A PAGAR FIRMA:825.807,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/02/2021 Al 28/02/2021Fecha de Pago: 28/02/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/02/2021 Al 28/02/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.143.754,00 TOTAL DESCUENTOS 82.984,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.36 REC NOCT ENERO24 REC DOM ENERO APORTE SALUD 41.492,00APORTE PENSION 41.492,00920.000,00106.454,0048.300,0069.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.060.770,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/03/2021 Al 30/03/2021Fecha de Pago: 30/03/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/03/2021 Al 30/03/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.155.829,00 TOTAL DESCUENTOS 83.950,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.9 REC DOM NOCT FEB36 REC NOCT FEB15 REC DOM FEB APORTE SALUD 41.975,00APORTE PENSION 41.975,00920.000,00106.454,0037.950,0048.300,0043.125,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.071.879,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/04/2021 Al 30/04/2021Fecha de Pago: 30/04/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/04/2021 Al 30/04/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.163.879,00 TOTAL DESCUENTOS 84.594,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 REC DOM NOCT MARZO30 REC NOCT MARZO25 REC DOM MARZO APORTE SALUD 42.297,00APORTE PENSION 42.297,00920.000,00106.454,0025.300,0040.250,0071.875,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.079.285,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/05/2021 Al 30/05/2021Fecha de Pago: 30/05/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/05/2021 Al 30/05/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.158.129,00 TOTAL DESCUENTOS 84.134,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.3 REC DOM NOCT ABRIL33 REC NOCT ABRIL26 REC DOM ABRIL APORTE SALUD 42.067,00APORTE PENSION 42.067,00920.000,00106.454,0012.650,0044.275,0074.750,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.073.995,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/06/2021 Al 30/06/2021Fecha de Pago: 30/06/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/06/2021 Al 30/06/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.204.704,00 TOTAL DESCUENTOS 87.860,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.3 REC DOM NOCT MAYO42 REC NOCT MAYO38 REC DOM MAYO APORTE SALUD 43.930,00APORTE PENSION 43.930,00920.000,00106.454,0012.650,0056.350,00109.250,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.116.844,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/07/2021 Al 30/07/2021Fecha de Pago: 30/07/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/07/2021 Al 30/07/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.198.379,00 TOTAL DESCUENTOS 87.354,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.15 REC DOM NOCT JUNIO21 REC NOCT JUNIO28 REC DOM JUNIO APORTE SALUD 43.677,00APORTE PENSION 43.677,00920.000,00106.454,0063.250,0028.175,0080.500,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.111.025,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/08/2021 Al 30/08/2021Fecha de Pago: 30/08/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/08/2021 Al 30/08/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.163.879,00 TOTAL DESCUENTOS 84.594,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 REC DOM NOCT JULIO30 REC NOCT JULIO25 REC DOM JULIO APORTE SALUD 42.297,00APORTE PENSION 42.297,00920.000,00106.454,0025.300,0040.250,0071.875,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.079.285,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/09/2021 Al 30/09/2021Fecha de Pago: 30/09/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/09/2021 Al 30/09/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.210.454,00 TOTAL DESCUENTOS 88.320,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 RECARGO DOMIN NOCT AGO39 RECARGO NOCTURNO AGO37 RECARGO DOMINICAL AGO APORTE SALUD 44.160,00APORTE PENSION 44.160,00920.000,00106.454,0025.300,0052.325,00106.375,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.122.134,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/10/2021 Al 30/10/2021Fecha de Pago: 30/10/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/10/2021 Al 30/10/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.167.904,00 TOTAL DESCUENTOS 84.916,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.54 RECARGO NOCTURNO SEP24 RECARGO DOMINICAL SEP APORTE SALUD 42.458,00APORTE PENSION 42.458,00920.000,00106.454,0072.450,0069.000,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.082.988,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOInf. Valor FECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/11/2021 Al 30/11/2021Fecha de Pago: 30/11/2021ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS AUX NCSIDENTIFICACION1005850505CARGO AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO Causación 01/11/2021 Al 30/11/2021920.000,00NIT 805027743 1-
TOTAL PAGOS 1.222.529,00 TOTAL DESCUENTOS 89.286,00

30 SUELDO30 AUXILIO DE TRANSPORTE.6 REC DOM NOCT OCT48 REC NOCT OCT37 REC DOM OCT APORTE SALUD 44.643,00APORTE PENSION 44.643,00920.000,00106.454,0025.300,0064.400,00106.375,00

NETO A PAGAR FIRMA:1.133.243,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/07/2021 Al 30/12/2021 Fecha de Pago: 16/12/2021 AUX NCS 1.221.919,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 595.116,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 180 PRIMA 595.116,00

NETO A PAGAR FIRMA:595.116,00



CODIGO NOMBRE12386 JERMAIN MENDEZ REINOSOConcepto Inf. ValorFECHA INGRESO 05/01/2021 SALARIODescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASNOMINA DUMIAN ARMENIA Periodo: 01/01/2021 Al 30/06/2021 Fecha de Pago: 30/06/2021 AUX NCS 1.221.919,00IDENTIFICACION 1005850505

TOTAL PAGOS 559.658,00 TOTAL DESCUENTOS 0,00
13 176 PRIMA 559.658,00

NETO A PAGAR FIRMA:559.658,00



ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SASIngreso/Pago Liquidación Definitiva
Concepto Inf. ValorDescripción Concepto Descripción ValorPAGOS DESCUENTOSDURACION DE CONTRATOTRABAJADOR CONTRATONOMINA LUGAR Y FECHA:FECHA INGRESO: 05/01/2021 TIEMPO VACACIONES: TIEMPO SERVICIO:MOTIVO RETIRO: 342 342 OBRA O LABOR        CARGO: JERMAIN MENDEZ REINOSOFECHA DE RETIRO:16/12/2021

ARMENIA 16/12/2021OBRA O LABOR        1.182.208,00AUX NCS: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLEROSALARIO BASICO + PROMEDIO Cambio SALARIO NOTERMINACION OBRA O LABOR
805.027.743-1     DUMIAN ARMENIA Base Base PRIMA 0,00Base VACACIONES 967.311,00C.C./NIT 1005850505Dias pendientes VACACIONES: 0Banco: Cuenta 665080677BBVA DUMIAN ARMENIACENTRO COSTO:BASICO: 920.000,00Liquidación: 15762

TOTAL PAGOS 2.508.746,00 TOTAL DESCUENTOS 90.986,00
1 16 SUELDO 490.667,002 16 AUXILIO DE TRANSPORTE. 56.775,0010 342 INTERESES DE CESANTIAS 128.033,005 14,25 VACACIONES PREST. 459.473,009 342 CESANTIAS 1.123.098,0020 27 REC NOCT NOV 36.225,00

6 APORTE SALUD 29.655,007 APORTE PENSION 29.655,0024 DSCTO PRIMA 31.676,00
20 6 REC NOCT DIC 8.050,0038 9 REC DOM NOCT NOV 37.950,0036 27 REC DOM NOV 77.625,0036 14 REC DOM DIC 40.250,0038 12 REC DOM NOCT DIC 50.600,00NETO A PAGAR 2.417.760,00



Se certifica que JERMAIN  MENDEZ REINOSO identificado(a) con CC 1005850505 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-11 2021-12 26111152 9427785250 E 2021-12-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,116,075 $178,600

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,116,075 $27,200

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,116,075 $44,700

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,116,075 $44,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-10 2021-11 25631180 9426660695 E 2021-11-03         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,061,450 $169,900

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,061,450 $25,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,061,450 $42,500

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,061,450 $42,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-09 2021-10 25088042 9425392592 E 2021-10-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,104,000 $176,700

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,104,000 $26,900

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,104,000 $44,200

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,104,000 $44,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-08 2021-09 24479972 9424165335 E 2021-09-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,057,425 $169,200

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,057,425 $25,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,057,425 $42,300

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,057,425 $42,300
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-07 2021-08 23867676 9423063293 E 2021-08-03         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,091,925 $174,800

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,091,925 $26,600

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,091,925 $43,700

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,091,925 $43,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-06 2021-07 23139786 9421739564 E 2021-07-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,098,250 $175,800

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,098,250 $26,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,098,250 $44,000

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,098,250 $44,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-05 2021-06 22408655 9420582854 E 2021-06-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,051,675 $168,300

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,051,675 $25,700

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,051,675 $42,100

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,051,675 $42,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-04 2021-05 21687636 9419479666 E 2021-05-04         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,057,425 $169,200

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,057,425 $25,800

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,057,425 $42,300

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,057,425 $42,300

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-03 2021-04 20949405 9418176571 E 2021-04-06         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,049,375 $167,900
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS NI 900978700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-03 2021-04 20949405 9418176571 E 2021-04-06         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,049,375 $25,600

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,049,375 $42,000

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,049,375 $42,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-02 2021-03 20098993 9416958954 E 2021-03-02         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,037,300 $166,000

ARL COLPATRIA ARP 30 2.436% $1,037,300 $25,300

CCF COMFENALCO QUINDIO 30 4% $1,037,300 $41,500

EPS MEDIMAS EPS 30 4% $1,037,300 $41,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-01 2021-02 19356281 9415738231 E 2021-02-02 X                 

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 26 16% $797,334 $127,600

ARL COLPATRIA ARP 26 2.436% $797,334 $19,500

CCF COMFENALCO QUINDIO 26 4% $797,334 $31,900

EPS MEDIMAS EPS 26 4% $797,334 $31,900

Este certificado se expide el día 2021-12-22 a las 11:35.
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ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS 
ACTISAS NIT. 900.978.700-1 

 

 

Carrera 74 B No. 52 A – 69 Barrio Normandía Bogotá – Colombia. Correo electrónico: actisasest@actisas.co 

 

Bogotá, jueves, 16 de diciembre de 2021 
 

 

Señor (a)  

 

JERMAIN MENDEZ REINOSO 

Cargo: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 

C.C. No.  1.005.850.505 

Correo electrónico: german.mendez2017@outlook.es 

 

 

REF: TERMINACION DE LA OBRA O LABOR CONTRATADA 

 
 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que la Empresa de Servicios temporales Actisas SAS, da por 

terminado su Contrato de trabajo por obra o labor contratada a partir de la finalización de la Jornada laboral del día 

jueves, 16 de diciembre de 2021  esto en atención a comunicado enviado por el Representante Legal y/o Directivo 

autorizado por la Empresa DUMIAN ARMENIA, donde usted presta sus servicios como trabajador en misión.   En esta 

comunicación la Empresa Usuaria indica que la causal de terminación del contrato de obra o labor, obedece a los 

siguientes motivos. (Artículo 5 Ley 50 1.990). 

▪ (      ) Culminación de la obra o labor para la que fue contratado. No requerimiento servicios trabajador en misión 

por cancelación contrato comercial de atención pacientes EPS, Otros, lo que genera supresión de servicios por 

la NO demanda y/o disminución atención de pacientes por cierre temporal áreas de atención debido a 

adecuaciones, restructuraciones internas, no habilitación secretarias de salud y/o de otras actividades 

inherentes a las funciones que el trabajador en misión desarrolla. 

▪ (       )  Culminación de la obra o labor para la fue contratado por remplazo de personal con novedades (Licencias/ 

Vacaciones/ incapacidades/ ARL / Accidentes de tránsito u otros).  

▪ (    )  Por Falta Grave de acuerdo a ________ o   a acumulación de procesos disciplinarios. 

▪ ( X ) Por culminación de la obra o labor contratada de acuerdo a los plazos de contratación permitidos por la 

ley, para trabajadores en misión (Ley 50/90 y Decreto 4369/2006 y DUR 1072/2015) 

▪ (     )  Por culminación de la obra o labor contratada. ACTISAS, se permite comunicarle que el Contrato Comercial 

de Suministro de personal temporal, suscrito con la Empresa Usuaria DUMIAN ARMENIA y donde usted se 

encuentra asignado(a) como trabajador en misión conforme a lo estipulado en su contrato de obra o labor fue 

finalizado por requerimiento de la empresa usuaria.  Por lo anterior, la obra o labor para la que Usted fue 

vinculado(a) culminó y, en consecuencia, su contrato de Obra o labor finalizará a la terminación de su Jornada 

Laboral del día jueves, 16 de diciembre de 2021 conforme a lo previsto En el Numeral 1, literal d), del artículo 

5º de la Ley 50 de 1990, norma que subrogó el artículo 61 del Código Sustantivo del trabajo. 

▪ (    ) Culminación de la obra o labor contratada artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo, en su literal d) de 

acuerdo a los plazos de contratación permitidos por la ley, para trabajadores en misión (Ley 50/90 y Decreto 

4369/2006 compilado en el DUR 1072/2015) consecuencia del cierre del evento y/o proceso médico 

(accidente de trabajo, enfermedad laboral, accidente origen común y/o enfermedad de origen común) alta 

médica; por lo que Usted como trabajador en misión NO cuenta con restricciones, recomendaciones, 

tratamientos médicos en curso, procedimientos quirúrgicos o terapéuticos pendientes por practicar o 

incapacidades médicas, razón por la cual no es sujeto de derecho de la Ley 361 de 1997, la cual regula en su 

artículo 26 la estabilidad laboral reforzada. 

▪ (      )  Por muerte del trabajador u otros eventos adversos. 

▪ (      )  Abandono de Cargo. 

▪ (      )  Por no superar periodo de prueba. 

▪ (      )  Por sentencia ejecutoriada. 

▪ (      )  Por liquidación o clausura definitiva de la empresa de servicios temporales o de la empresa usuaria. 

▪ (      )  Por cancelación del Contrato Comercial con la Empresa Usuaria. 

▪ (      )  Por suspensión de actividades por parte del empleador durante más de ciento veinte (120) días 

▪ (      )  Otros  

Anexo a esta comunicación se envía el Formato de Paz y Salvo para el trámite respectivo el cual debe de ser 

diligenciado, firmado por las áreas correspondientes y entregado a las oficinas de Gestión Humana de la empresa 

usuaria donde usted presta sus servicios, dentro del término máximo de dos (02) días hábiles siguientes a la 

presente comunicación; para que sea direccionado a la temporal para iniciar el respectivo tramite de pago 
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liquidación. Se indica que la no entrega de la correspondiente paz y salvo al área de GTH de la empresa usuaria 

faculta a esta para solicitar a la empresa de servicios temporales la consignación de su Liquidación en depósitos 

judiciales hasta tanto no subsane este proceso y este a total Paz y salvo con la empresa donde usted prestó sus 

servicios como trabajador en misión. 

 

Una vez generado este proceso y recibida de la Empresa Usuaria el Informe de Novedades a tener en cuenta para 

la Liquidación, se procederá a dar inicio a la misma y a efectuar el abono a su cuenta de nómina lo antes posible. 

(Tiempo estimado 8 a 10 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción por parte de la Empresa de servicios 

temporales, de las Novedades de Nómina que debe enviar la Empresa Usuaria). Igualmente, se le enviará a su correo 

electrónico, constancia laboral, liquidación de sus prestaciones y acreencias laborales, conforme a lo de Ley. 

 

Se le indica que si desea reclamar la Orden para examen ocupacional de retiro favor tramitarla a través de los 

canales de comunicación establecidos por la EST. Correo electrónico: sgsst_actisas@actisas.co. 

 

En relación a al pago de CESANTÍAS (Si aplica) Se le indica que dentro del término de los siguientes Diez (10) días 

hábiles a la presente, se generara la autorización pertinente ante el Fondo o fondos de Cesantías correspondiente(s), 

con el fin que se realice la consignación de los valores consignados por concepto de cesantías directamente a su 

cuenta Bancaria. El soporte de este último trámite será notificado al correo electrónico registrado. 

 

 

Sea la oportunidad para agradecerle los servicios prestados a nuestra empresa y éxitos en sus futuras actividades.  

 

 

Atentamente, 

 
 
 
JEFE GESTION HUMANA  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

MODIFICADO 7/06/2019 

c.c. Hoja de vida                               
Empresa: DUMIAN ARMENIA                    
Fecha Ingreso: martes, 05 de enero de 2021 
Área liquidación nómina 
Elaboró: AAMM  
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CERTIFICACION 
 

 

Que el señor JERMAIN MENDEZ REINOSO identificado con Cedula de 

Ciudadanía número 1.005.850.505, labora(o) en nuestra compañía a partir del 

martes, 05 de enero de 2021 hasta el jueves, 16 de diciembre de 2021, 

mediante un contrato de trabajo por el término que dure la OBRA O LABOR, 

desempeñándose en el cargo de AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO con una 

asignación mensual de $ 920.000 y por OTROS CONCEPTOS, auxilios no 

constitutivos de salario, Un valor de $ . 

 

La presente certificación se expide en Bogotá, a solicitud del interesado a los 

jueves, 16 de diciembre de 2021. 

 

 

Atentamente, 

 
JEFE GESTION HUMANA 

 

Nota: La presente certificación no es válida para Embajadas, Consulados, ni para diligencias Judiciales. 

 

 

 
  cc. Hoja de Vida 

Cargo: AUXILIAR ASISTENCIAL CAMILLERO 

Nómina DUMIAN ARMENIA 

   Elaboró: AAMM 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS             
Sigla:               ACTISAS                                         
Nit:                 900.978.700-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02696491
Fecha de matrícula:   10 de junio de 2016
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 45 A No 14-46
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 actisasest@actisas.co 
Teléfono comercial 1:               3107688746
Teléfono comercial 2:               3227387673
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 45 A No 14-46
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridicoactisas@actisas.co
Teléfono para notificación 1:           3107688746
Teléfono para notificación 2:           3227387673
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado No. sin num del 7 de junio de 2016 de Asamblea
de  Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de
2016,  con  el No. 02111690 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto principal el outsourcing de servicios
con   terceros  beneficiarios,  para  colaborar  temporalmente  en  el
desarrollo  de  sus  actividades,  mediante  la labor desarrollada por
personas   naturales   contratadas  directamente  por  la  empresa  de
servicios  temporales,  la cual tiene con respecto de ésta el carácter
de  empleador.  La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren relacionadas,
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar actividades productivas en la sociedad colombiana.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $207.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $207.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $207.000.000,00
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No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $207.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $207.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $207.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  representante  legal de la sociedad es el gerente, quien tendrá un
suplente,  con  las  mismas  facultades  de  aquel. Los representantes
legales  tendrán  la administración y gestión de los negocios sociales
con  sujeción  a  la  ley,  los  estatutos sociales, los reglamentos y
resoluciones  de  la  asamblea  general  de accionistas, sin límite de
cuantía,   pudiendo   ejercer   la   representación  legal  de  manera
alternativa.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
En  desarrollo  de lo contemplado en los Artículos 99 y 196 del Código
de  Comercio,  son  funciones y facultades del representante legal las
propias  de su cargo y en especial las siguientes: 1) Representar a la
sociedad  judicial  o  extrajudicialmente,  ante  los  asociados, ante
terceros   y   ante   toda   clase   de   autoridades   judiciales   y
administrativas,  funcionarios,  personas jurídicas o naturales, etc.,
2)  Ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones de la asamblea general de
accionistas,  3)  Ejecutar  los  actos  y  celebrar  los contratos que
tiendan  a  llenar  los  fines  de  la sociedad y el objeto social sin
límite  de  cuantía.  En  ejercicio  de ésta facultad podrá: Enajenar,
adquirir,  mudar,  gravar,  limitar  en  cualquier forma y a cualquier
título  los  bienes  muebles  e  inmuebles  de la sociedad; transigir,
comprometer,   conciliar,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  en  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos  de cualquier índole que tenga pendiente la sociedad; contraer
obligaciones  con  garantía  personal,  prendaría o hipotecaria, dar o
recibir  dinero en mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase
de  títulos  valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
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tenerlos,  cancelarios,  comparecer  en  juicios  en que se discute el
dominio  de  los  bienes  sociales  de  cualquier clase; formar nuevas
sociedades  o  entrar  a  formar  parte  de  otras  ya  existentes, 4)
Constituir  los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales que juzgue
necesarios   para   la   adecuada   representación   de  la  sociedad,
delegándoles  las  facultades  que estime conveniente, de aquellas que
el  mismo goza, 5) Presentar los informes y documentos de que trata el
Artículo  446  del Código de Comercio, 6) Designar, promover y remover
el  personal  de  la sociedad siempre y cuando ella no dependa de otro
órgano  social  y  señalar  el  género de sus labores, remuneraciones,
etc.,  y  hacer  los  despidos  del  caso,  7)  Convocar a la asamblea
general  de  accionistas  a reuniones de cualquier carácter, 8) Cuidar
la  recaudación  e  inversión  de  los  fondos de la empresa, 9) Velar
porque  todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente rus
deberes  y poner en conocimiento de la asamblea general de accionistas
las   irregularidades   o   faltas   graves  que  ocurran  sobre  este
particular.  10)  Todas  las  demás  funciones  no  atribuidas por los
accionistas   u   otro  órgano  social  que  tengan  relación  con  la
dirección,  de  la empresa social, y de todas las demás que le delegue
la ley, la Asamblea General.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 7 de junio de 2016, de
Asamblea  de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
junio de 2016 con el No. 02111690 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Rodriguez    Manrique    C.C. No. 000000005420581 
                   Jose Bonerges                                     
 
Suplente    Del    Montoya   Perez  Jose    C.C. No. 000000080725230 
Gerente            David                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  9  del  24  de  noviembre de 2020, de Asamblea de
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Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de
2020 con el No. 02641321 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Penagos      Esquivel    C.C.  No.  000000032002452
Principal          Gloria Rocio             T.P. No. 125195-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4988 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  18  de  marzo  de  2020,  inscrita el 28 de Julio de 2020 bajo el
registro  No.  00043725  del  libro  V,  compareció Jose David Montoya
Perez  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.725.230 de Bogotá
en  su  calidad  de  suplente  del  gerente  por  medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
señora  Nadia  Catalina  Torres Zapata, identificada cori la cedula de
ciudadanía  número  1.088.294.096 de Pereira, abogada en ejercicio con
Tarjeta  Profesional  No  244.780  del  C.S.J para que en nombre de su
representada  tenga  la  facultad  de:  2.1. Representación en materia
judicial  y  afines  Representar  a  la  sociedad  con las más amplias
facultades  generales y especiales en materia judicial o pre-judicial,
incluso  ante  el  Ministerio  Público,  para  intervenir en todas las
instancias,  grados  o etapas procesales, como parte legitimada activa
o  pasivamente,  o  como  tercero  con  interés  en  cualquiera de sus
modalidades,  en  los  procesos o actos procesales, contenciosos o no,
de   carácter   civil,   penal,  constitucional,  comercial,  agrario,
contencioso-administrativo,   arbitral   u   otra   materia;  pudiendo
formular  y  contestar  denuncias,  interponer y contestar demandas de
modo  escrito  u  oral;  reconvenir;  desistirse  de  la  demanda o de
reclamos   judiciales,   allanarse   a  ellos  total  o  parcialmente;
reconocerla,   o   transigir   pretensiones  o  derechos  del  proceso
judicial;  someterlo a arbitraje de derecho o de conciencia; conciliar
judicial  o  extrajudicialmente;  prestar confesión o declaración como
parte  o  como  tercero;  reconocer  o  exhibir  documentos y actuar o
participar  en  la  actuación  de  toda  clase  de medios probatorios,
incluso  de  prueba  anticipada  y audiencias judiciales; solicitar la
quiebra,  insolvencia o suspensión de pagos de terceros, y apersonarse
en  los  procedimientos  judiciales o administrativos que para ese fin
se  hubiesen  iniciado,  pudiendo concurrir a las Juntas de acreedores
que  se convoquen y adoptara su libre decisión las determinaciones que
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tengan  por  conveniente;  apersonarse  en diligencias o audiencias de
cualquier  clase;  interponer recursos de reconsideración, reposición,
de  apelación,  de  casación,  de  queja y de nulidad y demás recursos
impugnatorios  en  cualquier  tipo  de  procesos;  plantear  denuncias
penales  seguir  los  procesos  respectivos;  solicitar  apertura  y/o
protocolización  de  todo  tipo  de  actos y documentos; intervenir en
divisiones  y  particiones,  y  tomar  posesión  de  los bienes que se
adjudiquen;   solicitar   y   aceptar   medidas   cautelares,  incluso
designando  interventores,  depositarios,  custodios  de  secuestro  y
administradores;    otorgar   contra   cautela,   incluyendo   caución
juratoria;  suscribir  todos los escritos, documentos, actas, minutas,
escrituras  públicas  que  fueran  necesarias;  solicitar y obtener la
ineficacia  de títulos valores extraviados, deteriorados o destruidos;
y  ejercer  judicialmente  todos  los  derechos  que  se deriven de la
calidad  de sucesor en cualquiera de sus modalidades. El poder incluye
las  facultades generales y, especiales señaladas en los artículos 74,
75,   543   y   demás  aplicables  del  Código  Procesal  Civil.  2.2.
Representación   en   materia   laboral   Representación   judicial  y
extrajudicialmente  de  ACCIONES  EFECTIVAS  E  INTEGRALES  SAS  SIGLA
ACTISAS,  como  demandante  o demandada o interesada, según los casos,
con  facultades  de  recibir,  pagar,  desistir, sustituir, conciliar,
oponerse,  presentar,  excepción  y  transigir n toda clase de juicios
laborales,  o acciones laborales, que por ella o contra ella, hayan de
tramitarse   ante   cualesquiera   corte   o   tribunal   o  juzgados,
dependencias   funciones  o  empleados  de  cualquiera  de  las  ramas
jurisdiccionales  o  administrativas  del  trabajo  en la República de
Colombia  o  de  según  los  casos,  con facultades de recibir, pagar,
desistir,  sustituir,  conciliar,  oponerse,  presentar,  excepción  y
transigir  en  toda  clase de juicios laborales, o acciones laborales,
que  por  ella  o  contra  ella, hayan de tramitarse ante cualesquiera
corte  o  tribunal  o  juzgados, dependencias funciones o empleados de
cualquiera   de   las  ramas  jurisdiccionales-o  administrativas  del
trabajo  en la República de Colombia o de cualquiera de sus divisiones
políticas,  siguiendo  al  respecto las tramitaciones ordenadas por la
Ley   y  para  otorgar,  para  tales  fines  los  poderes  que  estime
convenientes.   Para  la  representación  de  que  trata  la  presente
delegación,  se  entiende  que el Apoderado tiene todas las facultades
generales  y  las  especiales  que  requieran clausula especial, tales
como   recibir,   pagar,   desistir,  transigir,  confesar,  presentar
excepciones,  conciliar  litigios  pendientes,  y sustituir y reasumir
conforme  a  la  legislación colombiana. En consecuencia, l Apoderado,
queda  plenamente facultado para notificarse de todas las providencias
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judiciales  y  administrativas  en  que  sea parte interesada ACCIONES
EFECTIVAS  E  INTEGRALES  SAS  SIGLA  ACTISAS,  o  cualquiera  de  sus
representantes  legales  o apoderados generales y contestar y formular
interrogatorios  en  juicio o fuera de él comprometiendo válidamente a
ACCIONES    EFECTIVAS   E   INTEGRALES   SAS   SIGLA   ACTISAS.   2.3.
Representación  en  materia administrativa. Iniciar, seguir, contestar
o  participar  en  todo  tipo  de  procedimientos o reclamaciones ante
todos  los  órganos  e  instancias  competentes  de  la administración
pública  nacional,  departamental o regional, o municipal provincial o
distrital,  entidades u organismos autónomos y tribunales o comisiones
administrativos;  pudiendo  pagar  o  disponer  el pago, o actuar como
agente  de  pago de todo tipo de tributos, multas y recargos; formular
reclamaciones,   recursos   impugnatorios,  quejas  y  cualquier  otro
recurso  o  articulación  prevista  por.  ley, en todas las instancias
administrativas,  solicitando  y  cobrando  las  cantidades o derechos
cuya  devolución  fuera  ordenada;  intervenir  en todo tipo de actos,
solicitudes,  trámites  y  procesos  ante  las  autoridades políticas,
fiscales,  aduaneras,  eclesiásticas, militares, policiales, laborales
administrativas,  municipales  y/o ante las entidades fiscalizadoras o
administrativas  de tributos o de rentas públicas, con las más amplias
facultades  generales  y  especiales  que  el  trámite, procedimiento,
intervención  o reclamo requieran, tanto para la tramitación ordinaria
de  los  citados  procedimientos,  cuanto  para el desistimiento de la
pretensión  o  del  procedimiento,  para  acogerse  a  las  formas  de
terminación  convencional  del  procedimiento.  El presente mandato se
entiende  vigente  mientras  por  este  mismo  medio  no  sea revocado
expresamente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 16 de junio de 2021 Hora: 15:28:21

                                       Recibo No. AA21941651

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2194165182EFE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7830
Actividad secundaria Código CIIU:    8610
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 61.377.848.235
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7830
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 13 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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29/3/23, 9:08 Yahoo Mail - Demanda Ordinaria Laboral - Jermain Mendez Reinoso

about:blank 1/1

Demanda Ordinaria Laboral - Jermain Mendez Reinoso

De: Carlos Anibal Guzman (caniguzu@yahoo.com)

Para: notificaciones_judiciales@dumianmedical.net; notificaciones.judiciales@actisas.co

Fecha: miércoles, 29 de marzo de 2023, 09:08 a. m. COT

Cordial saludo,

Conforme a lo previsto en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022;
le allego copia de la demanda y anexos que en representación
del señor JERMAIN MENDEZ REINOSO  he promovido en su contra.

NOTA: Por su tamaño el archivo de la Demanda y Anexos se
comparte mediante la plataforma Google Drive.

https://drive.google.com/file/d/1j3yK_pCQS26Je8rKAXDB61WQZLiYBqWK/view?
usp=sharing

Atentamente,

____________________________
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA

Abogado - Cum Laude
Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com

https://drive.google.com/file/d/1j3yK_pCQS26Je8rKAXDB61WQZLiYBqWK/view?usp=sharing
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